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FUENTES DE INFORMACIÓN

La información incluida en el catálogo de hospitales se refiere a 31 de Diciembre del año 2004, e incluye todos los Establecimientos
Sanitarios con Régimen de Internado que se encontraban en funcionamiento a esa fecha en Castilla-La Mancha. Los datos se solicitaron a la
dirección de los centros mediante la cumplimentación de los cuestionarios para la elaboración del Catálogo Nacional de Hospitales del Ministerio
de Sanidad. A la fecha de publicación del presente catálogo, el Centro Médico Nuestra Señora del Rosario ha desaparecido como centro con
internamiento, y los servicios han sido trasladados al Hospital de las Tres Culturas, de reciente apertura.

Población
Servidor Web del INE (http://www.ine.es). Revisiones del Padrón municipal a  01/01/2004.

DEFINICIONES

Áreas de Salud

Son las estructuras fundamentales del sistema sanitario de Castilla-La Mancha, responsables de la gestión de los centros y estableci-
mientos sanitarios públicos en la Comunidad Autónoma y de las prestaciones y programas sanitarios que se desarrollen en ellos. Cada Área de
Salud está integrada por Distritos de Salud y Zonas Básicas de Salud.

Complejo hospitalario

Agrupación de dos o más hospitales que comparten los órganos de dirección y gestión, unifican sus presupuestos, etc. Aunque podrían
ser considerados como un único centro, se relacionan los establecimientos que forman parte de dicho complejo.

Camas instaladas

Las que constituyen la dotación del hospital a 31 de diciembre y que están en condiciones de funcionar, aunque algunas de ellas pue-
dan, por diversas razones, no estar en servicio en esa fecha. Se contabilizan las camas destinadas a la atención continuada de los pacientes
ingresados, incluyendo las camas destinadas a cuidados especiales (Intensivos, Coronarios, Quemados, etc.) y las incubadoras fijas. No se con-
tabilizan las camas de observación del Servicio de Urgencias, las de reanimación postquirúrgica, las destinadas a hemodiálisis ambulatoria, las
de acompañante, las de inducción preanestésica, las utilizadas para exploraciones especiales (endoscopia, laboratorio), las utilizadas para hos-
pital de día, las destinadas al personal del establecimiento sanitario, las supletorias, las habilitadas, ni las cunas para los recién nacidos sanos.

Finalidad asistencial

Aquella actividad a la que el centro dedica la mayor parte de sus recursos, tanto humanos como de equipamiento, según la siguiente cla-
sificación: General, Quirúrgico, Maternal, Infantil, Materno-Infantil, Psiquiátrico, Enfermedades del tórax, Oncológico, Oftalmológico u O.R.L.,
Traumatológico y/o Rehabilitación, Rehabilitación psico-física, Médico-quirúrgico, Geriatría, Larga Estancia, Otros monográficos y Leprológico o
dermatológico.

Se considera Hospital General aquel destinado a la atención de pacientes afectos de patología variada y que atiende las áreas de medi-
cina, cirugía, obstetricia y ginecología, y pediatría. También se considera general cuando, aún faltando o estando escasamente desarrollada algu-
na de estas áreas, no se concentre la mayor parte de su actividad asistencial en una determinada.
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Dependencia funcional

Persona física o jurídica que gestiona el centro, según la siguiente clasificación: Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM),
Privado, Mutua de Accidentes de Trabajo, Comunidad Autónoma y Diputación. Estas dos últimas aparecen en las tablas y los gráficos agrupa-
dos bajo el epígrafe de Otros Públicos, y las Mutuas de Accidentes de Trabajo con los privados.

Dependencia patrimonial

Se refiere a la persona física o jurídica propietaria, al menos, del inmueble ocupado por el centro sanitario. Se clasifican de la siguiente
forma: Seguridad Social, Comunidad Autónoma, Diputación, Entidades Públicas, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
(MATEP), y Privado no benéfico.

Los hospitales que aparecen bajo la dependencia de Seguridad Social pertenecen a la Tesorería General de la Seguridad Social. Existe
un grupo especial para las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, aún cuando en la mayor
parte de los casos ha concluido su adscripción a la Tesorería General de la Seguridad Social. Cuando la propiedad es compartida por varios
organismos públicos, como es el caso del Complejo Hospitalario de Ciudad Real, la dependencia patrimonial conjunta aparece como Entidades
Públicas. 

Concierto SESCAM

Contrato realizado entre un establecimiento sanitario (público o privado) y el SESCAM para la prestación de asistencia sanitaria, por el
cual se determinan, bajo ciertas condiciones, las características y las tarifas de cada uno de los servicios sanitarios concertados (S=SI, N=NO,
NA=No Aplicable). Se diferencia si el concierto se refiere a camas de hospitalización (reflejado en la columna correspondiente del apartado
"Datos identificativos básicos" de los Hospitales de Castilla-La Mancha), o a pruebas diagnósticas con equipos de alta tecnología (reflejado en
"Alta tecnología"). 

Acreditación docente

Capacitación de un centro sanitario para impartir formación como residentes a titulados superiores, en una o más especialidades.

Alta tecnología

Se recoge bajo este epígrafe el número de equipos en funcionamiento a 31 de diciembre de 2004 - incluyendo los que hayan estado tem-
poralmente fuera de servicio- que a continuación se relacionan:

TAC: Tomografía axial computerizada ASD: Angiografía por sustracción digital   
RMN: Resonancia magnética nuclear LITO: Litotricia por ondas de choque   
GAM: Gammacámara convencional  (incluye SPECT) ALIN: Acelerador lineal 
HEMO: Sala de hemodinámica BCO: Bomba de cobalto

SPECT = Tomografía Computerizada de Emisión de Fotón Único  
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OFERTA ASISTENCIAL DE LOS HOSPITALES PÚBLICOS

La presente publicación recoge como novedad la oferta asistencial de los hospitales públicos de Castilla-La Mancha. Para ello se elabo-
ró un cuestionario sobre los servicios o unidades asistenciales definidos en el Real Decreto 1277/2003, de 10 de Octubre, por el que se estable-
cen las bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios. No se incluyen aquellos servicios o unidades asis-
tenciales cuya existencia es obvia e imprescindible para el funcionamiento de un centro con internamiento (U2 Enfermería, U72 Obtención de
muestras), ni aquellos cuya ubicación habitual no es un centro con internamiento (U4 Podología, U33 Planificación familiar, U44 Odon-
tología/estomatología, U58 Hidrología, U64 Cirugía menor ambulatoria) o su presencia es extremadamente rara (U89 Asistencia a lesionados y
contaminados por elementos radiactivos y radiaciones ionizantes). Asimismo, cabe destacar que los siguientes servicios o unidades asistencia-
les no figuran en la oferta asistencial de ninguno de los hospitales:

U31 Banco de embriones U91 Medicina de la educación física y el deporte
U38 Quemados U92 Medicina hiperbárica
U47 Cirugía estética U98 Medicina aeronáutica
U48 Medicina cosmética

La Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento contempla que los centros hospitalarios que tengan 100 o más camas deben
contar con un servicio de Farmacia hospitalaria (U83), mientras que para menos prevé el Depósito de medicamentos (U84), que debe estar bajo
la supervisión y control de un farmacéutico.  Dado que en todos los centros con internamiento existe bien uno bien otro, se ha reflejado única-
mente la presencia de Farmacia hospitalaria.

Definiciones. A los efectos del Real Decreto 1277/2003, se entiende por:

a) Centro sanitario: conjunto organizado de medios técnicos e instalaciones en el que profesionales capacitados, por su titulación oficial
o habilitación profesional, realizan básicamente actividades sanitarias con el fin de mejorar la salud de las personas. Los centros sanitarios pue-
den estar integrados por uno o varios servicios sanitarios, que constituyen su oferta asistencial.

b) Servicio sanitario: unidad asistencial, con organización diferenciada, dotada de los recursos técnicos y de los profesionales capacita-
dos, por su titulación oficial o habilitación profesional, para realizar actividades sanitarias específicas. Puede estar integrado en una organización
cuya actividad principal puede no ser sanitaria.

c) Establecimiento sanitario: conjunto organizado de medios técnicos e instalaciones en el que profesionales capacitados, por su titula-
ción oficial o habilitación profesional, realizan básicamente actividades sanitarias de dispensación de medicamentos o de adaptación individual
de productos sanitarios.
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Áreas de Salud de Castilla-La Mancha
Población a 01/01/2004
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Distritos de Salud por Área y provincia
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Población por provincias

Población por Áreas de Salud

Código Provincia Habitantes a Entidades Habitantes a Entidades % Variación
de provincia 01/01/2003 singulares 01/01/2004 singulares

02 ALBACETE 376.556 316 379.448 316 0,77

13 CIUDAD REAL 487.670 165 492.914 165 1,08

16 CUENCA 202.982 333 204.546 333 0,77

19 GUADALAJARA 185.474 510 193.913 510 4,55

45 TOLEDO 563.099 352 578.060 352 2,66

CASTILLA-LA MANCHA 1.815.781 1.676 1.848.881 1.676 1,82

Código Área de Salud Habitantes a Entidades Habitantes a Entidades % Variación
de Área 01/01/2003 singulares 01/01/2004 singulares

1 ALBACETE 399.191 336 402.296 336 0,78

2 LA MANCHA-CENTRO 234.283 39 238.628 39 1,85

3 CIUDAD REAL 253.153 106 255.588 106 0,96

4 CUENCA 160.376 307 161.534 307 0,72

5 GUADALAJARA 185.084 507 193.490 510 4,54

6 TALAVERA DE LA REINA 145.577 129 147.499 129 1,32

7 TOLEDO 358.827 217 370.943 217 3,38

8 PUERTOLLANO 79.290 32 78.903 32 -0,49

La diferencia de población entre la provincia y el Área de Salud, en aquellos casos en que existe una única Área, se debe a que ésta no coincide exac-
tamente con los límites provinciales, abarcando en ocasiones municipios de provincias limítrofes.
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Grupos de edad Total 0-4 5-9 10-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39

Varones 201.502 9.742 10.755 12.029 12.584 15.361 17.529 16.956 17.132

ALBACETE Mujeres 200.794 9.483 10.066 11.366 12.045 13.855 15.839 15.733 16.185

Ambos Sexos 402.296 19.225 20.821 23.395 24.629 29.216 33.368 32.689 33.317

Varones 119.878 5.735 6.271 7.395 7.713 9.570 10.428 9.877 9.965

LA MANCHA-CENTRO Mujeres 118.750 5.335 6.066 6.883 7.280 8.424 8.948 8.726 9.020

Ambos Sexos 238.628 11.070 12.337 14.278 14.993 17.994 19.376 18.603 18.985

Varones 125.745 5.711 7.031 8.129 8.277 9.293 9.727 9.593 10.507

CIUDAD REAL Mujeres 129.843 5.449 6.464 7.811 7.884 8.549 9.119 9.628 10.152

Ambos Sexos 255.588 11.160 13.495 15.940 16.161 17.842 18.846 19.221 20.659

Varones 80.797 3.064 3.419 4.134 4.388 5.024 5.828 6.001 6.522

CUENCA Mujeres 80.737 2.850 3.488 4.056 4.094 4.507 5.182 5.279 5.877

Ambos Sexos 161.534 5.914 6.907 8.190 8.482 9.531 11.010 11.280 12.399

Varones 98.678 5.026 4.708 4.917 5.391 6.571 8.354 8.847 9.153

GUADALAJARA Mujeres 94.812 4.677 4.576 4.768 4.797 6.159 7.703 7.965 8.020

Ambos Sexos 193.490 9.703 9.284 9.685 10.188 12.730 16.057 16.812 17.173

TALAVERA
Varones 73.348 3.301 3.496 4.075 4.415 5.232 5.782 5.739 5.612

DE LA REINA
Mujeres 74.151 3.142 3.429 3.961 4.190 4.822 5.435 5.438 5.385

Ambos Sexos 147.499 6.443 6.925 8.036 8.605 10.054 11.217 11.177 10.997

Varones 187.115 9.275 10.118 11.225 11.767 13.861 16.352 16.195 16.024

TOLEDO Mujeres 183.828 8.599 9.350 10.435 11.104 12.750 14.948 15.029 15.023

Ambos Sexos 370.943 17.874 19.468 21.660 22.871 26.611 31.300 31.224 31.047

Varones 38.631 1.578 1.765 2.190 2.532 2.907 2.988 2.807 2.891

PUERTOLLANO Mujeres 40.272 1.416 1.717 2.162 2.302 2.701 2.781 2.720 2.833

Ambos Sexos 78.903 2.994 3.482 4.352 4.834 5.608 5.769 5.527 5.724

Varones 925.694 43.432 47.563 54.094 57.067 67.819 76.988 76.015 77.806

CASTILLA-LA MANCHA Mujeres 923.187 40.951 45.156 51.442 53.696 61.767 69.955 70.518 72.495

Ambos Sexos 1.848.881 84.383 92.719 105.536 110.763 129.586 146.943 146.533 150.301

Fuente: Servidor Web del INE: www.ine.es. Revisión del Padrón municipal a 01/01/2004
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40-44 45-49 50-54 55-59 60-64 65-69 70-74 75-79 80-84 85 y +

16.133 12.491 10.474 9.376 8.519 9.149 9.173 7.225 4.267 2.607

ALBACETE 14.973 11.873 10.081 9.780 8.962 10.003 10.634 8.766 6.212 4.938

31.106 24.364 20.555 19.156 17.481 19.152 19.807 15.991 10.479 7.545

9.385 7.399 6.189 5.533 4.970 5.123 5.632 4.363 2.868 1.462

LA MANCHA-CENTRO 8.691 6.767 5.890 5.880 5.633 5.966 6.607 5.528 4.089 3.017

18.076 14.166 12.079 11.413 10.603 11.089 12.239 9.891 6.957 4.479

10.209 8.039 6.528 5.788 4.970 5.772 6.360 5.001 3.049 1.761

CIUDAD REAL 9.723 7.490 6.542 6.238 5.661 6.991 7.472 6.302 4.512 3.856

19.932 15.529 13.070 12.026 10.631 12.763 13.832 11.303 7.561 5.617

6.506 5.125 4.192 4.028 3.778 4.770 5.340 4.176 2.664 1.838

CUENCA 5.848 4.521 3.920 3.897 4.308 5.224 5.688 4.988 3.752 3.258

12.354 9.646 8.112 7.925 8.086 9.994 11.028 9.164 6.416 5.096

8.304 6.924 5.475 4.888 3.637 4.076 4.416 3.768 2.433 1.790

GUADALAJARA 7.400 6.184 4.956 4.298 3.671 4.282 4.759 4.251 3.226 3.120

15.704 13.108 10.431 9.186 7.308 8.358 9.175 8.019 5.659 4.910

TALAVERA
5.573 4.768 4.032 3.820 3.076 3.811 4.180 3.238 1.936 1.262

DE LA REINA
5.230 4.283 3.770 3.845 3.393 4.305 4.558 3.863 2.684 2.418

10.803 9.051 7.802 7.665 6.469 8.116 8.738 7.101 4.620 3.680

14.682 12.707 10.499 9.137 7.071 7.618 7.805 6.225 4.074 2.480

TOLEDO 13.704 11.608 9.647 8.848 7.437 8.022 8.857 7.777 5.603 5.087

28.386 24.315 20.146 17.985 14.508 15.640 16.662 14.002 9.677 7.567

2.900 2.571 2.252 2.294 1.780 2.015 2.098 1.644 950 469

PUERTOLLANO 2.780 2.614 2.226 2.343 1.918 2.437 2.517 2.120 1.505 1.180

5.680 5.185 4.478 4.637 3.698 4.452 4.615 3.764 2.455 1.649

73.692 60.024 49.641 44.864 37.801 42.334 45.004 35.640 22.241 13.669

CASTILLA-LA MANCHA 68.349 55.340 47.032 45.129 40.983 47.230 51.092 43.595 31.583 26.874

142.041 115.364 96.673 89.993 78.784 89.564 96.096 79.235 53.824 40.543





HOSPITALES, CAMAS Y ALTA TECNOLOGÍA
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Cuenca
1 1

Guadalajara
1 2 2

Talavera de la Reina
1

Toledo
3 2 1

Hellín
1

Albacete
2 3 1

Alcázar de San Juan
1

Ciudad Real
2 2 1

Manzanares
1

Valdepeñas1Puertollano
1

Sescam

Otros públicos

Privados

nº Nº de hospitales

5

11

15

Hospitales en Castilla-La Mancha a 31 de diciembre de 2004:  31

1
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Código Municipio y nombre del centro Camas Área de Salud Finalidad Dependencia Dependencia Concierto Acreditac.
instaladas asistencial funcional patrimonial SESCAM docente

ALBACETE
020019 COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE ALBACETE

Hermanos Falcó, s/n. C.P. 02006 715 ALBACETE GENERAL SESCAM SEGURIDAD NA S

E-mail: - Tfno. 967597100 967214363 SOCIAL

Web: www.chospab.es Fax 967243952

Complejo formado por:

020030 1.- HOSPITAL GENERAL DE ALBACETE
Hermanos Falcó, s/n. C.P. 02006 528 ALBACETE GENERAL SESCAM SEGURIDAD NA S

Tfno. 967597100 967597179 SOCIAL

Fax 967243952

020117 2.- HOSPITAL VIRGEN DEL PERPETUO SOCORRO
Seminario, 4 C.P. 02006 187 ALBACETE GENERAL SESCAM SEGURIDAD NA S

Tfno. 967597799 SOCIAL

Fax 967597711

020058 U.R.R DE ENFERMOS PSÍQUICOS
Ctra. de Barrax, 20 C.P. 02037 60 ALBACETE REHABILIT. DIPUTACIÓN DIPUTACIÓN N S

E-mail: - Tfno. 967222850 PSICOFÍSICA

Web: - Fax 967580742

020061 SANATORIO SANTA CRISTINA
Pérez Galdós, 7 C.P. 02003 42 ALBACETE GENERAL PRIVADO PRIVADO N N

E-mail: - Tfno. 967223300

Web: - Fax 967507790

020077 CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO
Rosario, 102 C.P. 02003 23 ALBACETE GENERAL PRIVADO PRIVADO N N

E-mail: admon.nsrosario@asisa.es Tfno. 967221850 967221854

Web: www.clinicarosario.com Fax 967231579

020100 IBÉRICA DE DIAGNÓSTICO Y CIRUGÍA, S.L.
Plaza del Madroño, 11. C.P. 02006 63 ALBACETE GENERAL PRIVADO PRIVADO S N

E-mail: albacete@idcsa.net Tfno. 967247100 967190072

Web: www.idcsa.net Fax 967245183

HELLÍN
020096 HOSPITAL DE HELLÍN

Juan Ramón Jiménez, s/n. C.P. 02400 126 ALBACETE GENERAL SESCAM SEGURIDAD NA S

E-mail: - Tfno. 967309500 967309517 SOCIAL

Web: - Fax 967304611

Nota: El Hospital General de Albacete disminuye el número de camas por habitación de 3 a 2.
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Código Municipio y nombre del centro Camas Área de Salud Finalidad Dependencia Dependencia Concierto Acreditac.
instaladas asistencial funcional patrimonial SESCAM docente

CIUDAD REAL
130090 COMPLEJO HOSPITALARIO DE CIUDAD REAL

Avda. de Pío XII, s/n. C.P. 13002 479 CIUDAD REAL GENERAL SESCAM ENTIDADES NA S
E-mail: acofrade@sescam.org Tfno. 926213444 926225000 PÚBLICAS
Web: - Fax 926210298

Complejo formado por:
130013 1.- HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE ALARCOS

Avda. de Pío XII, s/n. C.P. 13002 362 CIUDAD REAL GENERAL SESCAM SEGURIDAD NA S
Tfno. 926213444 926213514 SOCIAL
Fax 926210298

130028 2.- HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN
Ronda del Carmen, s/n. C.P. 13002 117 CIUDAD REAL GENERAL SESCAM DIPUTACIÓN NA N

Tfno. 926225000 926225150
Fax 926225158

130034 SERVICIOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES
Ronda del Carmen, s/n. C.P. 13002 88 CIUDAD REAL REHABILIT. DIPUTACIÓN DIPUTACIÓN N N
E-mail: psiquiatria@dipucr.es Tfno. 926231275 926252432 PSICOFÍSICA
Web: - Fax 926252432

130049 CLÍNICA COREYSA
Alisos, 19 C.P. 13002 90 CIUDAD REAL GENERAL PRIVADO PRIVADO N N
E-mail: coreysa@clinicacoreysa.com Tfno. 926211788 926211792
Web: - Fax 926211732

130104 IBÉRICA DE DIAGNÓSTICO Y CIRUGÍA, S.L.
Toledo, 79 C.P. 13003 5 CIUDAD REAL QUIRÚRGICO PRIVADO PRIVADO S N
E-mail: air@idcsa.net Tfno. 926255008 926255009
Web: www.idcsa.net Fax 926255057

130111 COMPLEJO HOSPITALARIO LA MANCHA CENTRO
Avda. de la Constitución, 3 C.P. 13600 358 MANCHA- GENERAL SESCAM SEGURIDAD NA S
E-mail: santiagoc@sescam.jccm.es Tfno. 926580500 CENTRO SOCIAL
Web: - Fax 926547700
Complejo formado por:

ALCÁZAR DE SAN JUAN
130052 1.- HOSPITAL GENERAL LA MANCHA CENTRO

Avenida de la Constitución, 3 C.P. 13600 250 MANCHA- GENERAL SESCAM SEGURIDAD NA S
Tfno. 926580500 CENTRO SOCIAL
Fax 926547700

MANZANARES
130065 2.- HOSPITAL VIRGEN DE ALTAGRACIA

Avda. D. Emiliano García Roldán, 2 C.P. 13200 108 MANCHA- GENERAL SESCAM SEGURIDAD NA S
Tfno. 926646000 926614400 CENTRO SOCIAL
Fax 926614408

PUERTOLLANO
130071 HOSPITAL SANTA BÁRBARA

Ctra. de Malagón, s/n. C.P. 13500 163 PUERTOLLANO GENERAL SESCAM SEGURIDAD NA S
E-mail: buzong@sescam.org Tfno. 926421100 926431550 SOCIAL
Web: www.hsbarbara.com Fax 926431668

VALDEPEÑAS
130087 HOSPITAL GUTIÉRREZ ORTEGA

Avda. Estudiantes, s/n. C.P. 13300 103 CIUDAD REAL GENERAL SESCAM SEGURIDAD NA N
E-mail: rosag@sescam.org Tfno. 926320200 926320204 SOCIAL
Web: - Fax 926320242

Nota: El Hospital Virgen de Altagracia normaliza la contabilidad de sus camas según la definición de camas instaladas (anteriormente incluían camas de observación y reanimación).
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HOSPITALES DE CUENCA

HOSPITALES DE GUADALAJARA

Código Municipio y nombre del centro Camas Área de Salud Finalidad Dependencia Dependencia Concierto Acreditac.
instaladas asistencial funcional patrimonial SESCAM docente

CUENCA
160014 HOSPITAL GENERAL VIRGEN DE LA LUZ

Hermandad Donantes de Sangre, 1 C.P. 16002 411 CUENCA GENERAL SESCAM SEGURIDAD NA S
E-mail: - Tfno. 969179900 969179909 SOCIAL
Web: www.arrakis.es/~hvluz.informatica Fax 969230407

160053 CLÍNICA ALAMEDA
Avda. de San Julián, s/n. C.P. 16003 60 CUENCA QUIRÚRGICO PRIVADO PRIVADO S N
E-mail: - Tfno. 969232500
Web: - Fax 969235034

Código Municipio y nombre del centro Camas Área de Salud Finalidad Dependencia Dependencia Concierto Acreditac.
instaladas asistencial funcional patrimonial SESCAM docente

GUADALAJARA
190019 HOSPITAL GENERAL Y UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA

Donantes de Sangre s/n C.P. 19002 410 GUADALAJARA GENERAL SESCAM SEGURIDAD NA S
E-mail: - Tfno. 949209200 SOCIAL
Web: www.hugu.es Fax 949209218

190024 COMPLEJO SOCIOSANITARIO H. PROV. ORTIZ DE ZÁRATE
Hospital, 1 C.P. 19001 180 GUADALAJARA PSIQUIÁTRICO DIPUTACIÓN DIPUTACIÓN S S
E-mail: DCSSG@telefonica.net Tfno. 949212542 949215409
Web: - Fax 949215409

190030 SANATORIO NUESTRA SEÑORA DE LA ANTIGUA
Constitución, 18 C.P. 19003 61 GUADALAJARA GENERAL PRIVADO PRIVADO S N
E-mail: clinicalantigua@telefonica.net Tfno. 949223600 949226711
Web: - Fax 949218603

190045 CLÍNICA DOCTOR SANZ VÁZQUEZ
Fernández Iparraguirre, 6 C.P. 19001 51 GUADALAJARA GENERAL PRIVADO PRIVADO N N
E-mail: - Tfno. 949227200 949227490
Web: - Fax 949220674

YEBES
190061 U.R.R. DE ENFERMOS PSÍQUICOS

Ctra. Guadalajara-Cuenca, km. 8,1
Sanatorio de Alcohete C.P. 19141 165 GUADALAJARA REHABILIT. COMUNIDAD COMUNIDAD N N
E-mail: maandres@jccm.es Tfno. 949291136 949290723 PSICOFÍSICA AUTÓNOMA AUTÓNOMA
Web: - Fax 949291001

La finalidad asistencial del Complejo Sociosanitario Hospital Provincial Ortiz de Zárate cambia con respecto al Catálogo de Hospitales 2003, debido a la modificación de la clasificación según el
Ministerio de Sanidad y Consumo.
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Código Municipio y nombre del centro Camas Área de Salud Finalidad Dependencia Dependencia Concierto Acreditac.
instaladas asistencial funcional patrimonial SESCAM docente

TOLEDO
450092 COMPLEJO HOSPITALARIO DE TOLEDO

Avda. de Barber, 30  C.P. 45004 765 TOLEDO GENERAL SESCAM SEGURIDAD NA S
E-mail: - Tfno. 925269200 SOCIAL
Web: www.cht.es Fax 925214836
Complejo formado por:

450015 1.- HOSPITAL VIRGEN DE LA SALUD
Avda. de Barber, 30  C.P. 45004 630 TOLEDO GENERAL SESCAM SEGURIDAD NA S

Tfno. 925269200 SOCIAL
Fax 925214836

450020 2.- HOSPITAL GERIÁTRICO VIRGEN DEL VALLE
Ctra. de Cobisa, s/n. C.P. 45071 135 TOLEDO GERIATRÍA SESCAM SEGURIDAD NA S

Tfno. 925269300 SOCIAL
Fax 925269355

450036 HOSPITAL NACIONAL DE PARAPLÉJICOS
Finca La Peraleda, s/n. C.P. 45071 229 TOLEDO TRAUMAT. SESCAM SEGURIDAD NA N
E-mail: macarrascob@sescam.org Tfno. 925247700 Y/O SOCIAL
Web: www.infomedula.org Fax 925247745 REHABILITA.

450041 HOSPITAL PROVINCIAL DE LA MISERICORDIA
San Servando, s/n. C.P. 45006 158 TOLEDO GENERAL DIPUTACIÓN DIPUTACIÓN S S
E-mail: - Tfno. 925259350
Web: www.diputoledo.es Fax 925259360

450106 CENTRO MÉDICO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO
Ctra. de Peraleda, 3 C.P. 45005 60 TOLEDO GENERAL PRIVADO PRIVADO S N
E-mail: gestion.toledo@idcsa.net Tfno. 925266100 902020272
Web: www.idcsa.net Fax 925266104

450113 C. ASISTENCIAL DE SOLIMAT, MUTUA DE A.T. Y E.P. DE LA S.S
San Pedro el Verde, 35 C.P. 45004 10 TOLEDO TRAUMAT. MUTUA MUTUA N N
E-mail: afernandez@solimat.com Tfno. 925215267 Y/O ACCID. PATRONAL
Web: www.solimat.com Fax 925215254 REHABILITA. TRAB.

TALAVERA DE LA REINA
450067 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PRADO

Ctra. de Madrid, km. 114 C.P. 45600 259 TALAVERA GENERAL SESCAM SEGURIDAD NA S
E-mail: informacion@hospital-prado.org Tfno. 925803600 925803604 DE LA SOCIAL
Web: www.hospital-prado.org Fax 925815444 REINA
Unidad de Hospitalización Psiquiátrica de Agudos*
(INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA SALUD)
Ctra. Madrid-Extremadura, km. 114 C.P. 45600 (25) TALAVERA PSIQUIÁTRICO SESCAM COMUNIDAD NA N
E-mail: jatenza@jccm.es Tfno. 925839200 925839251 DE LA AUTÓNOMA
Web: www.hospital-prado.org Fax 925839282 REINA

450089 CLÍNICA MARAZUELA, S.A.
Avenida de Extremadura, 5 C.P. 45600 20 TALAVERA QUIRÚRGICO PRIVADO PRIVADO S N
E-mail: clinica@clinicamarazuela.com Tfno. 925815281 DE LA
Web: - Fax 925815141 REINA

* Integrada funcionalmente en el Hospital Nuestra Señora del Prado, las camas están contabilizadas en las 259 de éste hospital. Está ubicada físicamente en el ICS.
Nota: Cierre temporal de 9 camas por obras de adaptación.
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HOSPITALES Y CAMAS SEGÚN SU DEPENDENCIA FUNCIONAL

Total : 2,79

La disminución del número de camas con respecto al Catálogo de Hospitales 2003 se debe principalmente a:
    *  La reducción en el número de camas por habitación en el  Complejo Hospitalario de Albacete (-20)
    *  La normalización contable en los hospitales Virgen de Altagracia  (-10) e Instituto de Ciencias de la Salud (-25)
    *  Obras de adaptación en el hospital Nuestra Señora del Prado (-9) 
    *  El cierre de la URR de enfermos psíquicos de Toledo (-55)
Asimismo los hospitales pasan a ser 31 (dos menos que el año pasado), debido a que desaparecen del Catálogo el  Instituto de Ciencias de la 
Salud y la URR de Toledo.
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Dependencia funcional Nº de hospitales Nº de camas instaladas

SESCAM 15 4.018
Privados 11 485
Otros públicos 5 651
Total Castilla-La Mancha 31 5.154

Número de hospitales y número de camas año 2004
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Número de camas

Número de camas por 1000 habitantes 
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AB CR CU GU M-C PUE TA TO TO*

SESCAM 841 582 411 410 358 163 259 765 994

PRIVADOS 128 95 60 112 0 0 20 70

O. PÚBLICOS 60 88 0 345 0 0 0 158

TOTAL 1.029 765 471 867 358 163 279 993 1.222

Se ha reflejado el número de camas en el Área de Toledo incluyendo (TO*)
y sin incluir las camas del Hospital Nacional de Parapléjicos (TO). 

AB CR CU GU M-C PUE TA TO TO*

SESCAM 2,09 2,28 2,54 2,12 1,50 2,07 1,76 2,06 2,68

PRIVADOS 0,32 0,37 0,37 0,58 0 0 0,14 0,19

O. PÚBLICOS 0,15 0,34 0 1,78 0 0 0 0,43

TOTAL 2,56 2,99 2,92 4,48 1,50 2,07 1,89 2,68 3,29
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CAMAS POR PROVINCIA, SEGÚN SU DEPENDENCIA FUNCIONAL
CAMAS POR PROVINCIA, SEGUN SU DEPENDENCIA FUNCIONAL
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Si no se contabilizan las camas del H. Nacional de Parapléjicos: 2,20
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DOTACIÓN EN ALTA TECNOLOGÍA

Provincia / municipio Nombre del centro Área de Salud D. funcional Concierto
SESCAM

TAC RMN GAM HEMO ASD LITO ALIN BCO

ALBACETE 6 3 1 1 2 1 2 0

ALBACETE HOSPITAL GENERAL DE ALBACETE SESCAM NA ■ ■ ■ ■
ALBACETE HOSPITAL VIRGEN DEL PERPETUO SOCORRO SESCAM NA ■ ■
ALBACETE SANATORIO SANTA CRISTINA

ALBACETE
PRIVADO N ■ ■

ALBACETE CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO PRIVADO N ■
ALBACETE IBÉRICA DE DIAGNÓSTICO Y CIRUGÍA, S.L. PRIVADO S ■ ■ ■ ■ ■
HELLÍN HOSPITAL DE HELLÍN SESCAM NA ■

CIUDAD REAL 8 4 2 0 1 0 0 0

CIUDAD REAL HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE ALARCOS SESCAM NA ■ ■ ■ ■
CIUDAD REAL HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN SESCAM NA ■
CIUDAD REAL CLÍNICA COREYSA CIUDAD REAL PRIVADO N ■
CIUDAD REAL IBÉRICA DE DIAGNÓSTICO Y CIRUGÍA, S.L. PRIVADO S ■ ■
VALDEPEÑAS HOSPITAL GUTIÉRREZ ORTEGA SESCAM NA ■
ALCÁZAR DE SAN JUAN HOSPITAL GENERAL LA MANCHA CENTRO LA MANCHA SESCAM NA ■ ■
MANZANARES HOSPITAL VIRGEN DE ALTAGRACIA CENTRO SESCAM NA ■
PUERTOLLANO HOSPITAL SANTA BÁRBARA PUERTOLLANO SESCAM NA ■

CUENCA 2 2 1 0 0 0 0 0

CUENCA HOSPITAL GENERAL VIRGEN DE LA LUZ
CUENCA

SESCAM NA ■ ■ ■

CUENCA CLÍNICA ALAMEDA PRIVADO S ■ ■

GUADALAJARA 1 1 0 1 1 0 0 0

GUADALAJARA HOSPITAL GENERAL Y UNIVERSITARIO GUADALAJARA SESCAM NA ■ ■ ■ ■

TOLEDO 6 4 1 2 2 2 1 0

TOLEDO HOSPITAL VIRGEN DE LA SALUD SESCAM NA ■ ■ ■ ■

TOLEDO HOSPITAL PROVINCIAL DE LA MISERICORDIA TOLEDO DIPUTACIÓN S ■

TOLEDO CENTRO MÉDICO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO PRIVADO S ■ ■ ■ ■ ■

TALAVERA DE LA REINA HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PRADO TALAVERA DE SESCAM NA ■ ■

TALAVERA DE LA REINA CLÍNICA MARAZUELA, S.A. LA REINA PRIVADO S ■ ■

CASTILLA-LA MANCHA 23 14 5 4 6 3 3 0

TAC = Tomografía axial computerizada. RMN = Resonancia magnética nuclear.  GAM = Gammacámara convencional. HEMO = Sala de hemodinámica convencional. 
ASD = Angiografía por sustracción digital. LITO = Litotricia por ondas de choque . ALIN = Acelerador lineal. BCO =  Bomba de cobalto.

NA - No aplicable ■ = 1 equipo  ■ = 2 equipos
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   Número de equipos según su dependencia funcional

   Número de equipos por 100.000 habitantes
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Hospitales del SESCAM: el Hospital General de Albacete 1 ALIN, el
Hospital General y Universitario de Guadalajara 1 ASD, y el Hospital
Virgen de la Salud de Toledo 1 TAC y 1 HEMO.

Con respecto al año 2003, aumentan su dotación tecnológica:

Hospitales privados: Clínica Nuestra Señora del Rosario 1 TAC, e
Ibérica de Diagnóstico y Cirugía S.L. 1 ASD.

D. funcional TAC RMN GAM HEMO ASD LITIO ALIN BCO

SESCAM 14 7 3 3 5 1 2 0

PRIVADOS 9 7 2 1 1 1 1 0

O. PÚBLICOS 0 0 0 0 0 1 0 0

Total Castilla-La Mancha
TAC RMN GAM HEMO ASD LITO ALIN BCO

1,24 0,76 0,27 0,22 0,32 0,16 0,16 0,00

Provincia TAC RMN GAM HEMO ASD LITO ALIN BCO

AB 1,58 0,79 0,26 0,26 0,53 0,28 0,53 0,00

CR 1,62 0,81 0,41 0,00 0,20 0,00 0,00 0,00

CU 0,98 0,98 0,49 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

GU 0,52 0,52 0,00 0,52 0,52 0,00 0,00 0,00

TO 1,04 0,69 0,17 0,35 0,35 0,35 0,17 0,00
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Para la oferta asistencial se han tomado las definiciones del Anexo II del REAL DECRETO 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se
establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios (BOE núm. 254, del jueves
23 de Octubre de 2003). La oferta asistencial de los centros sanitarios puede estar integrada por uno o varios de los siguientes servicios
o unidades asistenciales:

U.1 Medicina general /de familia: unidad asistencial en la que un
médico/especialista en Medicina familiar y comunitaria es responsable
de prestar servicios de prevención y promoción de la salud, diagnós-
tico o tratamiento básicos en régimen ambulatorio.

U.2 Enfermería: unidad asistencial en la que personal de Enfermería
es responsable de desarrollar funciones y actividades propias de su
titulación.

U.3 Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona): unidad asisten-
cial en la que una matrona es responsable de desarrollar funciones y
actividades destinadas a prestar atención a las mujeres en el emba-
razo, parto y puerperio, y al recién nacido.

U.4 Podología: unidad asistencial en la que un podólogo es respon-
sable de prestar cuidados específicos propios de su titulación relacio-
nados con la patología de los pies.

U.5 Vacunación: unidad asistencial donde personal sanitario conser-
va y administra vacunas. Las funciones de custodia y conservación de
éstas estarán bajo la responsabilidad de un farmacéutico.

U.6 Alergología: unidad asistencial en la que un médico especialista
en Alergología es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tra-
tamiento de la patología producida por mecanismos inmunológicos,
especialmente de hipersensibilidad.

U.7 Cardiología: unidad asistencial en la que un médico especialista
en Cardiología es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tra-
tamiento de las enfermedades cardiovasculares.

U.8 Dermatología: unidad asistencial en la que un médico especialis-
ta en Dermatología médico-quirúrgica y Venereología es responsable
de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de pacientes afecta-
dos de patología relacionada con la piel y tejidos anejos.

U.9 Aparato digestivo: unidad asistencial en la que un médico espe-
cialista en Aparato digestivo es responsable de realizar el estudio, diag-
nóstico y tratamiento de pacientes afectados de patología digestiva.

U.10 Endocrinología: unidad asistencial en la que un médico espe-
cialista en Endocrinología y Nutrición es responsable de realizar el
estudio, diagnóstico y tratamiento de pacientes afectados de patolo-
gía relacionada con el sistema endocrino, así como del metabolismo
y de las consecuencias patológicas derivadas de sus alteraciones.

U.11 Nutrición y dietética: unidad asistencial que, bajo la responsa-
bilidad de un facultativo, se encarga de la adecuada nutrición de los
pacientes ingresados y de los que precisan continuar el tratamiento
tras el ingreso.

U.12 Geriatría: unidad asistencial en la que un médico especialista en
Geriatría es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y trata-
miento de la patología de la edad avanzada.

U.13 Medicina interna: unidad asistencial en la que un médico espe-
cialista en Medicina interna es responsable de realizar el estudio,
diagnóstico y tratamiento médico de pacientes afectados de patología
diversa.

U.14 Nefrología: unidad asistencial en la que un médico especialista
en Nefrología es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tra-
tamiento de pacientes con enfermedades del riñón y las vías urinarias,
así como con procesos generales que pueden tener su origen en un
mal funcionamiento renal.

U.15 Diálisis: unidad asistencial en la que un médico especialista en
Nefrología es responsable de que se realice el tratamiento con diáli-
sis a pacientes afectados de patología renal.

U.16 Neumología: unidad asistencial en la que un médico especialis-
ta en Neumología es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y
tratamiento de pacientes afectados de patología respiratoria.

U.17 Neurología: unidad asistencial en la que un médico especialis-
ta en Neurología es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y
tratamiento médico de pacientes afectados de patología relacionada
con el sistema nervioso central y periférico.
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U.18  Neurofisiología: unidad asistencial en la que un médico espe-
cialista en Neurofisiología clínica es responsable de realizar la explo-
ración funcional del sistema nervioso central y periférico, con fines de
diagnóstico, pronóstico u orientación terapéutica.

U.19 Oncología: unidad asistencial en la que un médico especialista
en Oncología médica es responsable de realizar el estudio, diagnós-
tico, tratamiento y seguimiento de pacientes con neoplasias.

U.20 Pediatría: unidad asistencial en la que un médico especialista
en Pediatría y sus áreas específicas es responsable de prestar cuida-
dos específicos a pacientes en edad pediátrica, encargándose del
estudio de su desarrollo, el diagnóstico y el tratamiento de sus enfer-
medades.

U.21 Cirugía pediátrica: unidad asistencial en la que un médico
especialista en Cirugía pediátrica es responsable de realizar el estu-
dio, diagnóstico y tratamiento en procesos quirúrgicos específicos de
la edad infantil.

U.22 Cuidados intermedios neonatales: unidad asistencial en la
que, bajo la responsabilidad de un médico especialista en Pediatría y
sus áreas específicas, se realiza la atención del recién nacido de edad
gestacional superior a 32 semanas o peso superior a 1.500 gramos
con patología leve que necesita técnicas especiales de cuidados
medios.

U.23 Cuidados intensivos neonatales: unidad asistencial en la que,
bajo la responsabilidad de un médico especialista en Pediatría y sus
áreas específicas, se realiza la atención del recién nacido con patolo-
gía médico- quirúrgica, con compromiso vital, que precisa de medios
y cuidados especiales de forma continuada.

U.24 Reumatología: unidad asistencial en la que un médico especia-
lista en Reumatología es responsable de realizar el estudio, diagnós-
tico y tratamiento de pacientes afectados de patología reumática.

U.25 Obstetricia: unidad asistencial en la que un médico especialis-
ta en Obstetricia y Ginecología es responsable de prestar la atención
del embarazo, parto y puerperio.

U.26 Ginecología: unidad asistencial en la que un médico especialis-
ta en Obstetricia y Ginecología es responsable de realizar el estudio,
diagnóstico y tratamiento de patología inherente al aparato genital
femenino y la mama.

U.27 Inseminación artificial: unidad asistencial que, bajo la respon-
sabilidad de un médico especialista en Obstetricia y Ginecología,
tiene como finalidad la fecundación humana mediante inseminación
artificial con semen fresco, capacitado o crioconservado, procedente
del varón de la pareja o de donante, según el caso.

U.28 Fecundación in vitro: unidad asistencial que, bajo la responsa-
bilidad de un médico especialista en Obstetricia y Ginecología y un
facultativo con formación y experiencia en biología de la reproducción,
tiene por finalidad la fecundación mediante transferencia de embrio-
nes, transferencia intratubárica de gametos y otras técnicas afines
previamente evaluadas.

U.29 Banco de semen: unidad asistencial que, bajo la responsabili-
dad de un facultativo, tiene como finalidad la obtención, evaluación,
conservación y distribución de semen humano para su utilización en
las técnicas de reproducción humana asistida y que desarrollan ade-
más las actividades precisas para la selección y control de los donan-
tes.

U.30 Laboratorio de semen para capacitación espermática: uni-
dad asistencial que, bajo la responsabilidad de un facultativo, lleva a
cabo la adecuación de los espermatozoides para su función reproduc-
tora.

U.31 Banco de embriones: unidad asistencial que, bajo la responsa-
bilidad de un facultativo, se encarga de la crioconservación de embrio-
nes para transferencias con fines procreadores o métodos de investi-
gación/experimentación legalmente autorizados.

U.32 Recuperación de oocitos: unidad asistencial que, bajo la res-
ponsabilidad de un facultativo, se encarga de la realización de las acti-
vidades precisas para la obtención y el tratamiento de gametos con
fines procreadores o métodos de investigación/experimentación legal-
mente autorizados.

U.33 Planificación familiar: unidad asistencial en la que un médico
especialista en Obstetricia y Ginecología es responsable de prestar
servicios de atención, información y asesoramiento relacionados con
la reproducción, concepción y contracepción humana.

U.34 Interrupción voluntaria del embarazo: unidad asistencial en la
que un médico especialista en Obstetricia y Ginecología es responsa-
ble de llevar a cabo la práctica del aborto terapéutico y eugenésico, en
los supuestos legalmente permitidos.
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U.35 Anestesia y reanimación: unidad asistencial en la que un médi-
co especialista en Anestesiología y Reanimación es responsable de
aplicar al paciente técnicas y métodos para hacerle insensible al dolor
y protegerle de la agresión antes, durante y después de cualquier
intervención quirúrgica u obstétrica, de exploraciones diagnósticas y
de traumatismos, así como de mantener sus condiciones vitales en
cualquiera de las situaciones citadas.

U.36 Tratamiento del dolor: unidad asistencial en la que un médico
especialista es responsable de aplicar técnicas y métodos para elimi-
nar o aliviar el dolor, de cualquier etiología, al paciente.

U.37 Medicina intensiva: unidad asistencial en la que un médico
especialista en Medicina intensiva es responsable de que se preste la
atención sanitaria precisa, continua e inmediata, a pacientes con alte-
raciones fisiopatológicas que han alcanzado un nivel de severidad tal
que representan una amenaza actual o potencial para su vida y, al
mismo tiempo, son susceptibles de recuperación.

U.38 Quemados: unidad asistencial pluridisciplinar que, bajo la res-
ponsabilidad de un médico especialista, atiende a pacientes afecta-
dos por lesiones producidas por alteraciones térmicas en los tejidos y
que por su extensión, profundidad o localización son consideradas
graves o críticas.

U.39 Angiología y cirugía vascular: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Angiología y Cirugía vascular es responsable de
realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento, médico y quirúrgico, de las
enfermedades vasculares, exceptuando las cardiacas e intracraneales.

U.40 Cirugía cardiaca: unidad asistencial en la que un médico espe-
cialista en Cirugía cardiovascular es responsable de realizar el estu-
dio y tratamiento quirúrgico de patologías cardiacas.

U.41 Hemodinámica: unidad asistencial en la que, bajo la responsa-
bilidad de un médico especialista con experiencia en Hemodinamia,
se realizan procesos vasculares o cardiológicos intervencionistas con
finalidad diagnóstica y/o terapéutica.

U.42 Cirugía torácica: unidad asistencial en la que un médico espe-
cialista en Cirugía torácica es responsable de realizar el estudio y tra-
tamiento de los procesos específicos que afectan a la región anatómi-
ca del tórax, que incluye pared torácica, pleura, pulmón, mediastino,
árbol traqueo-bronquial, esófago y diafragma.

U.43 Cirugía general y digestivo: unidad asistencial en la que un médi-
co especialista en Cirugía general y del aparato digestivo es responsable
de realizar las intervenciones en procesos quirúrgicos relativos a patolo-
gía abdominal, del aparato digestivo, del sistema endocrino, de la cabe-
za y cuello (con exclusión de la patología específica de otras especialida-
des quirúrgicas), de la mama y de la piel y partes blandas.

U.44 Odontología/estomatología: unidad asistencial en la que un
odontólogo o estomatólogo es responsable de realizar actividades
profesionales encaminadas a la promoción de la salud bucodental, lle-
vando a cabo la prevención, diagnóstico y tratamiento de las anoma-
lías y enfermedades de los dientes, la boca, los maxilares y los tejidos
anejos en el individuo y en la comunidad, así como la prescripción de
medicamentos, prótesis y productos sanitarios en el ámbito de su ejer-
cicio profesional.

U.45 Cirugía maxilofacial: unidad asistencial en la que un médico
especialista en Cirugía oral y maxilofacial es responsable de realizar
el estudio, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de la cavi-
dad bucal y de la cara.

U.46 Cirugía plástica y reparadora: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Cirugía plástica, estética y reparadora es respon-
sable de realizar la corrección quirúrgica de procesos congénitos, adqui-
ridos, tumorales o involutivos que requieren reparación o reposición de
estructuras superficiales que afectan a la forma y función corporal.

U.47 Cirugía estética: unidad asistencial en la que un médico espe-
cialista en Cirugía plástica, estética y reparadora u otro especialista
quirúrgico en el ámbito de su respectiva especialidad es responsable
de realizar tratamientos quirúrgicos, con finalidad de mejora estética
corporal, facial o capilar.

U.48 Medicina cosmética: unidad asistencial en la que un médico es
responsable de realizar tratamientos no quirúrgicos, con finalidad de
mejora estética corporal o facial.

U.49 Neurocirugía: unidad asistencial en la que un médico especia-
lista en Neurocirugía es responsable de realizar intervenciones a
pacientes con procesos quirúrgicos relativos al sistema nervioso.

U.50 Oftalmología: unidad asistencial en la que un médico especia-
lista en Oftalmología es responsable de realizar el estudio, diagnósti-
co y tratamiento de los defectos y enfermedades de los órganos de la
visión.
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U.51 Cirugía refractiva: unidad asistencial en la que un médico espe-
cialista en Oftalmología es responsable de realizar toda una serie de téc-
nicas quirúrgicas destinadas a modificar los defectos de refracción, bien
mediante el uso del láser o mediante cirugía intraocular.

U.52 Otorrinolaringología: unidad asistencial en la que un médico
especialista en Otorrinolaringología es responsable de realizar el
estudio, diagnóstico y tratamiento de procesos patológicos del oído,
fosas nasales y senos paranasales, faringe y laringe.

U.53 Urología: unidad asistencial en la que un médico especialista en
Urología es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y trata-
miento de afecciones específicas del aparato urinario masculino y
femenino y del aparato genital masculino.

U.54 Litotricia renal: unidad asistencial en la que un médico especia-
lista en Urología es responsable de realizar tratamientos, mediante un
litotritor, de fragmentación de cálculos renales.

U.55 Cirugía ortopédica y traumatología: unidad asistencial en la
que un médico especialista en Cirugía ortopédica y traumatología es
responsable de realizar el estudio, desarrollo, conservación y resta-
blecimiento de la forma y de la función de las estructuras músculo-
esqueléticas, por medios médicos, quirúrgicos y físicos.

U.56 Lesionados medulares: unidad asistencial pluridisciplinar en la
que, bajo la supervisión de un médico especialista, se proporciona
asistencia sanitaria especializada y rehabilitación integral a todas las
personas afectadas por una lesión medular (paraplejia y tetraplejia) o
cualquier otra gran discapacidad física, desde una perspectiva que
contempla tanto los aspectos médico-quirúrgicos como los psicológi-
cos y sociales.

U.57 Rehabilitación: unidad asistencial en la que un médico especia-
lista en Medicina física y rehabilitaciones responsable de realizar el
diagnóstico, evaluación, prevención y tratamiento de la incapacidad
encaminándolos a facilitar, mantener o devolver el mayor grado de
capacidad funcional e independencia posible al paciente incapacita-
do, con el fin de integrarlo en su medio habitual.

U.58 Hidrología: unidad asistencial en la que un médico especialista
en Hidrología médica es responsable de la utilización de aguas mine-
romedicinales y termales con fines terapéuticos y preventivos para la
salud.

U.59 Fisioterapia: unidad asistencial en la que un fisioterapeuta es
responsable de realizar funciones y actividades propias de su titula-
ción, con finalidad preventiva, educativa o terapéutica, para el trata-
miento de las enfermedades que cursan con discapacidades o la
recuperación de la funcionalidad utilizando agentes físicos.

U.60 Terapia ocupacional: unidad asistencial en la que, bajo la res-
ponsabilidad de un terapeuta ocupacional, se utilizan con fines tera-
péuticos las actividades de autocuidado, trabajo y ocio para que los
pacientes adquieran el conocimiento, las destrezas y actitudes nece-
sarias para desarrollar las tareas cotidianas requeridas y consigan el
máximo de autonomía e integración.

U.61 Logopedia: unidad asistencial en la que un logopeda es respon-
sable de realizar la prevención, el estudio y la corrección de los tras-
tornos del lenguaje.

U.62 Foniatría: unidad asistencial en la que un médico es responsa-
ble de estudiar y proporcionar tratamientos a pacientes afectados de
alteraciones de la voz y su mecanismo.

U.63 Cirugía mayor ambulatoria: unidad asistencial que, bajo la res-
ponsabilidad de un médico especialista, se dedica a la realización de
procedimientos quirúrgicos terapéuticos o diagnósticos, realizados
con anestesia general, loco-regional o local, con o sin sedación, que
requieren cuidados postoperatorios de corta duración, por lo que no
necesitan ingreso hospitalario.

U.64 Cirugía menor ambulatoria: unidad asistencial donde, bajo la res-
ponsabilidad de un médico, se realizan procedimientos terapéuticos o
diagnósticos de baja complejidad y mínimamente invasivos, con bajo ries-
go de hemorragia, que se practican bajo anestesia local y que no requie-
ren cuidados postoperatorios, en pacientes que no precisan ingreso.

U.65 Hospital de día: unidad asistencial donde, bajo la supervisión o
indicación de un médico especialista, se lleva a cabo el tratamiento o
los cuidados de enfermos que deben ser sometidos a métodos de
diagnóstico o tratamiento que requieran durante unas horas atención
continuada médica o de enfermería, pero no el internamiento en el
hospital.

U.66 Atención sanitaria domiciliaria: unidad asistencial pluridiscipli-
nar que, bajo la supervisión o indicación de un médico, desarrolla acti-
vidades para prestar atención sanitaria a personas enfermas en su
propio domicilio.
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U.67 Cuidados paliativos: unidad asistencial pluridisciplinar, con o
sin equipos de cuidados domiciliarios, que bajo la responsabilidad de
un médico, presta la atención a pacientes en situación terminal.

U.68 Urgencias: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de
un médico, está destinada a la atención sanitaria de pacientes con
problemas de etiología diversa y gravedad variable, que generan pro-
cesos agudos que necesitan de atención inmediata.

U.69 Psiquiatría: unidad asistencial en la que un médico especialista
en Psiquiatría es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tra-
tamiento de los trastornos mentales y del comportamiento.

U.70 Psicología clínica: unidad asistencial en la que un psicólogo
especialista en Psicología clínica, dentro del campo de su titulación,
es responsable de realizar diagnósticos, evaluaciones y tratamien-
tos de carácter psicológico de aquellos fenómenos psicológicos,
conductales y relacionales que inciden en la salud de los seres
humanos.

U.71 Atención sanitaria a drogodependientes: unidad asistencial
pluridisciplinar en la que, bajo la supervisión de un facultativo sanita-
rio, se prestan servicios de prevención, atención y rehabilitación al
drogodependiente, mediante la aplicación de técnicas terapéuticas.

U.72 Obtención de muestras: unidad asistencial, vinculada a un
laboratorio clínico, en la que personal sanitario con titulación adecua-
da realiza la obtención, recepción, identificación, preparación y con-
servación de los especímenes o muestras biológicas de origen huma-
no, responsabilizándose de la muestra hasta su entrega al laboratorio
correspondiente.

U.73 Análisis clínicos: unidad asistencial que, bajo la responsabili-
dad de un facultativo especialista en Análisis clínicos, realiza una serie
de actuaciones que a través de pruebas diagnósticas analíticas, prue-
bas funcionales o de laboratorio y su correlación fisiopatológica ayu-
dan al diagnóstico, pronóstico, terapéutica médica y prevención de la
enfermedad.

U.74 Bioquímica clínica: unidad asistencial que, bajo la responsabi-
lidad de un facultativo especialista en Bioquímica clínica, aplica los
métodos químicos y bioquímicos de laboratorio necesarios para la
prevención, diagnóstico, pronóstico y evolución de la enfermedad, así
como de su respuesta al tratamiento.

U.75 Inmunología: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de
un facultativo especialista en Inmunología, está dedicada a obtener la
información necesaria para el estudio, diagnóstico y tratamiento de
pacientes con enfermedades causadas por alteraciones de los meca-
nismos inmunológicos y de las situaciones en las que las manipulacio-
nes inmunológicas forman una parte importante del tratamiento o de
la prevención.

U.76 Microbiología y parasitología: unidad asistencial que, bajo la
responsabilidad de un facultativo especialista en Microbiología y
Parasitología, está dedicada al estudio de los microorganismos rela-
cionados con la especie humana, centrándose en el hombre enfermo
o portador de enfermedades infecciosas para su diagnóstico, estudio
epidemiológico y orientación terapéutica.

U.77 Anatomía patológica: unidad asistencial en la que, bajo la respon-
sabilidad de un médico especialista en Anatomía patológica, se realizan
estudios, por medio de técnicas morfológicas, de las causas, desarrollo
y consecuencias de la enfermedad, siendo su finalidad el diagnóstico
correcto de biopsias, piezas quirúrgicas, citologías y autopsias.

U.78 Genética: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un
facultativo con formación adecuada, está dedicada a la realización de
pruebas genéticas y la emisión de los dictámenes correspondientes
con fines diagnósticos.

U.79 Hematología clínica: unidad asistencial en la que un médico
especialista en Hematología y Hemoterapia es responsable de reali-
zar el estudio, diagnóstico y tratamiento de pacientes afectados de
patología relacionada con la sangre y los órganos hematopoyéticos.

U.80 Laboratorio de hematología: unidad asistencial que, bajo la
responsabilidad de un médico especialista en Hematología y
Hemoterapia, está dedicada a la obtención de muestras de origen
humano, a la realización de determinaciones hematológicas y la emi-
sión de los dictámenes correspondientes con fines diagnósticos.

U.81 Extracción de sangre para donación: unidad asistencial, vin-
culada a un centro de transfusión, en la que, bajo la responsabilidad
de un médico, se efectúan extracciones de sangre, por personal de
enfermería debidamente entrenado, en un vehículo o en salas públi-
cas o privadas adaptadas al efecto.

U.82 Servicio de transfusión: unidad asistencial de un centro hospi-
talario, vinculada a un centro de transfusión, en la que, bajo la respon-
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sabilidad de un médico especialista en Hematología y Hemoterapia,
se almacena y distribuye sangre y componentes sanguíneos y en la
que se pueden realizar pruebas de compatibilidad de sangre y com-
ponentes para uso exclusivo en sus instalaciones, incluidas las activi-
dades de transfusión hospitalaria.

U.83 Farmacia: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un
farmacéutico, o farmacéutico especialista en Farmacia hospitalaria en
el caso de hospitales, lleva a cabo la selección, adquisición, conser-
vación, dispensación, preparación, seguimiento e información sobre
los medicamentos a utilizar en el centro y aquellos que requieren una
especial vigilancia, supervisión y control del equipo multidisciplinar de
salud.

U.84 Depósito de medicamentos: unidad asistencial, dependiente
de una oficina o servicio de farmacia, en la que se conservan y dis-
pensan medicamentos a los pacientes atendidos en el centro en el
que está ubicada.

U.85 Farmacología clínica: unidad asistencial en la que un médico
especialista en Farmacología clínica es responsable de realizar el
estudio del efecto de los medicamentos en el hombre, observando y
cuantificando sus efectos farmacológicos, la evaluación de sus efec-
tos terapéuticos y analizando las reacciones adversas.

U.86 Radioterapia: unidad asistencial en la que, bajo la responsabili-
dad de un médico especialista en Oncología radioterápica, se llevan
a cabo tratamientos con radiaciones ionizantes y terapéuticas asocia-
das, fundamentalmente en el caso de pacientes oncológicos.

U.87 Medicina nuclear: unidad asistencial en la que, bajo la respon-
sabilidad de un médico especialista en Medicina nuclear, se realizan
procesos diagnósticos o terapéuticos mediante isótopos radiactivos,
radiaciones nucleares, variaciones electromagnéticas del núcleo ató-
mico y técnicas biofísicas similares.

U.88 Radiodiagnóstico: unidad asistencial que, bajo la responsabili-
dad de un médico especialista en Radiodiagnóstico, está dedicada al
diagnóstico y tratamiento de las enfermedades utilizando como sopor-
te técnico fundamental las imágenes y datos funcionales obtenidos
por medio de radiaciones ionizantes o no ionizantes y otras fuentes de
energía.

U.89 Asistencia a lesionados y contaminados por elementos
radiactivos y radiaciones ionizantes: unidad asistencial que, bajo la

responsabilidad de un médico, lleva a cabo el tratamiento de las
secuelas radiactivas, profesionales o de origen fortuito que sean
padecidas por personas o colectivos humanos.

U.90 Medicina preventiva: unidad asistencial que, bajo la responsa-
bilidad de un médico especialista en Medicina preventiva y salud
pública, lleva a cabo funciones de control interno para evitar y preve-
nir los riesgos para la salud de los pacientes derivados de las activi-
dades del centro sanitario en el que esté ubicada.

U.91 Medicina de la educación física y el deporte: unidad asisten-
cial en la que un médico especialista en Medicina de la educación físi-
ca y el deporte es responsable de realizar estudios de las funciones
orgánicas y realiza diagnósticos y tratamientos específicos para per-
sonas que se dedican a la práctica deportiva.

U.92 Medicina hiperbárica: unidad asistencial vinculada a un centro
hospitalario, que bajo la responsabilidad de un médico, tiene como
finalidad la administración de oxígeno puro al organismo, en un medio
presurizado, con fines diagnósticos o terapéuticos.

U.93 Extracción de órganos: unidad asistencial, que bajo la respon-
sabilidad de un médico especialista, se encarga de la obtención
mediante extracción de órganos de donante vivo o fallecido para su
implantación en un organismo receptor, de acuerdo con la legislación
vigente sobre la materia.

U.94 Trasplante de órganos: unidad asistencial, que bajo la respon-
sabilidad de un médico especialista, tiene como finalidad la utilización
terapéutica de los órganos humanos, que consiste en sustituir un
órgano enfermo, o su función, por otro sano procedente de un donan-
te vivo o fallecido, de acuerdo con la legislación vigente sobre la mate-
ria.

U.95 Obtención de tejidos: unidad asistencial que, bajo la responsa-
bilidad de un médico especialista, realiza cualquiera de las activida-
des destinadas a disponer de tejidos y células de origen humano o a
posibilitar el uso de residuos quirúrgicos con las finalidades a que se
refiere la normativa vigente sobre la materia.

U.96 Implantación de tejidos: unidad asistencial que, bajo la respon-
sabilidad de un médico especialista, realiza cualquiera de las activida-
des que implican utilización terapéutica de tejidos humanos, y englo-
ba las acciones de trasplantar, injertar o implantar.
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U.97 Banco de tejidos: unidad técnica que, bajo la responsabilidad
de un facultativo, tiene por misión conservar y garantizar la calidad de
los tejidos, después de su obtención y hasta su utilización clínica
como aloinjertos o autoinjertos.

U.98 Medicina aeronáutica: unidad asistencial en la que, bajo la res-
ponsabilidad de un médico examinador autorizado según establece la
normativa vigente, se realizan los reconocimientos, informes y evalua-
ciones médicas requeridas para la emisión de los certificados médicos
exigidos a los titulares de licencias y habilitaciones aeronáuticas, por
las normas reguladoras de éstas.

U.99 Medicina del trabajo: unidad preventivo-asistencial que, bajo la
responsabilidad de un médico especialista en Medicina del trabajo o
diplomado en Medicina de empresa, desarrolla las funciones de vigilan-
cia de la salud de los trabajadores reguladas por la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales y su normativa de desarrollo.

U.100 Transporte sanitario (carretera, aéreo, marítimo): unidad asis-
tencial que tiene por objeto el desplazamiento de personas enfermas,
accidentadas o por otra razón sanitaria, en vehículos terrestres, aéreos
o marítimos, especialmente acondicionados al efecto.

U.101 Terapias no convencionales: unidad asistencial en la que un
médico es responsable de realizar tratamientos de las enfermedades
por medios de medicina naturista o con medicamentos homeopáticos
o mediante técnicas de estimulación periférica con agujas u otros que
demuestren su eficacia y su seguridad.

U.900 Otras unidades asistenciales: unidades que, bajo la respon-
sabilidad de profesionales sanitarios, capacitados por su titulación ofi-
cial o habilitación profesional, no se ajustan a las características de
ninguna de las anteriormente definidas por realizar actividades sanita-
rias innovadoras o en fase de evaluación clínica.
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11 U3 Enfermería obstétrico-ginec. (matrona) 2 U32 Recuperación de oocitos

8 U6 Alergología 10 U33 Planificación familiar

14 U7 Cardiología 2 U34 Interrupción voluntaria del embarazo

13 U8 Dermatología 15 U35 Anestesia y reanimación 

12 U9 Aparato digestivo 5 U36 Tratamiento del dolor

11 U10 Endocrinología 11 U37 Medicina intensiva 

4 U11 Nutrición y Dietética 0 U38 Quemados

7 U12 Geriatría 4 U39 Angiología y cirugía vascular

16 U13 Medicina Interna 1 U40 Cirugía cardiaca

7 U14 Nefrología 2 U41 Hemodinámica

5 U15 Diálisis 1 U42 Cirugía torácica

13 U16 Neumología 15 U43 Cirugía general y digestivo 

12 U17 Neurología 3 U45 Cirugía maxilofacial

8 U18 Neurofisiología 3 U46 Cirugía plástica y reparadora

8 U19 Oncología 0 U47 Cirugía estética

11 U20 Pediatría 0 U48 Medicina cosmética 

2 U21 Cirugía pediátrica 3 U49 Neurocirugía

3 U22 Cuidados intermedios neonatales 13 U50 Oftalmología

2 U23 Cuidados intensivos neonatales 3 U51 Cirugía refractiva

7 U24 Reumatología 14 U52 Otorrinolaringología

11 U25 Obstetricia 15 U53 Urología 

14 U26 Ginecología 2 U54 Litotricia renal 

4 U27 Inseminación artificial 15 U55 Cirugía ortopédica y traumatología 

2 U28 Fecundación "in vitro" 1 U56 Lesionados medulares

1 U29 Banco de semen 15 U57 Rehabilitación

2 U30 Laboratorio de semen para capacit. espermática 17 U59 Fisioterapia

0 U31 Banco de embriones 12 U60 Terapia ocupacional

Nº total de servicios o unidades asistenciales

40
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4 U61 Logopedia 0 U92 Medicina hiperbárica 

3 U62 Foniatría 8 U93 Extracción de órganos

11 U63 Cirugía mayor ambulatoria 1 U94 Trasplante de órganos

17 U65 Hospital de día 7 U95 Obtención de tejidos

3 U66 Atención sanitaria domiciliaria 7 U96 Implantación de tejidos

4 U67 Cuidados paliativos 3 U97 Banco de tejidos

11 U68 Urgencias 0 U98 Medicina aeronáutica

17 U69 Psiquiatría 8 U99 Medicina del trabajo

16 U70 Psicología clínica 2 U900 Otras unidades asistenciales:

2 U71 Atención sanitaria a drogodependientes Unidad de tabaquismo

16 U73 Análisis clínicos    Implante coclear

12 U74 Bioquímica clínica 

5 U75 Inmunología 

12 U76 Microbiología y parasitología 

12 U77 Anatomía patológica

1 U78 Genética

12 U79 Hematología clínica 

15 U80 Laboratorio de hematología

10 U81 Extracción de sangre para donación

13 U82 Servicio de transfusión

16 U83 Farmacia

3 U85 Farmacología clínica

1 U86 Radioterapia

2 U87 Medicina nuclear 

16 U88 Radiodiagnóstico

10 U90 Medicina preventiva

0 U91 Medicina de la educación física y el deporte

Nº total de servicios o unidades asistenciales
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OFERTA ASISTENCIAL POR HOSPITAL

En las siguientes páginas se muestra la oferta asistencial individualizada de los hospitales públicos de Castilla-La
Mancha. Los hospitales están ordenados por provincia, y los servicios/unidades asistenciales, según el código de la
definición de las unidades asistenciales del R.D. 1277/2003.

 HOSPITALES DEL SESCAM

HOSPITAL GENERAL DE ALBACETE

HOSPITAL VIRGEN DEL PERPETUO SOCORRO

HOSPITAL COMARCAL DE HELLÍN

HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE ALARCOS

HOSPITAL HUESTRA SEÑORA DEL CARMEN

HOSPITAL GENERAL LA MANCHA-CENTRO

HOSPITAL VIRGEN DE ALTAGRACIA

HOSPITAL SANTA BÁRBARA

HOSPITAL GUTIÉRREZ ORTEGA

HOSPITAL GENERAL VIRGEN DE LA LUZ

HOSPITAL GENERAL Y UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA 

HOSPITAL VIRGEN DE LA SALUD

HOSPITAL NACIONAL DE PARAPLÉJICOS

HOSPITAL GERIÁTRICO VIRGEN DEL VALLE

HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PRADO

 OTROS HOSPITALES PÚBLICOS 

U.R.R. DE ENFERMOS PSÍQUICOS DE ALBACETE

SERVICIOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

COMPLEJO SOCIOSANITARIO HOSPITAL PROVINCIAL ORTIZ DE ZÁRATE

U.R.R. DE ENFERMOS PSÍQUICOS DEL SANATORIO DE ALCOHETE

HOSPITAL PROVINCIAL DE LA MISERICORDIA
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HOSPITAL GENERAL DE ALBACETE
C/ Hermanos Falcó, s/n 
Albacete

U3 Enfermería obstétrico-ginec. (matrona) U46 Cirugía plástica y reparadora

U7 Cardiología U49 Neurocirugía

U8 Dermatología U50 Oftalmología

U9 Aparato digestivo U52 Otorrinolaringología

U10 Endocrinología U53 Urología 

U11 Nutrición y Dietética U55 Cirugía ortopédica y traumatología

U13 Medicina Interna U57 Rehabilitación

U14 Nefrología U59 Fisioterapia 

U15 Diálisis U65 Hospital de día 

U16 Neumología U68 Urgencias

U17 Neurología U70 Psicología clínica 

U18 Neurofisiología U73 Análisis clínicos

U19 Oncología U74 Bioquímica clínica

U20 Pediatría U75 Inmunología 

U21 Cirugía pediátrica U76 Microbiología y parasitología 

U22  Cuidados intermedios neonatales U77 Anatomía patológica

U23 Cuidados intensivos neonatales U79 Hematología clínica

U25 Obstetricia U80 Laboratorio de hematología

U26 Ginecología U81 Extracción de sangre para donación

U27 Inseminación artificial U82 Servicio de transfusión 

U28 Fecundación "in vitro" U83 Farmacia

U32 Recuperación de oocitos U85 Farmacología clínica

U33 Planificación familiar U86 Radioterapia

U35 Anestesia y reanimación U88 Radiodiagnóstico

U36 Tratamiento del dolor U90 Medicina preventiva

U37 Medicina intensiva U93 Extracción de órganos

U39 Angiología y cirugía vascular U94 Trasplante de órganos

U42 Cirugía torácica U95 Obtención de tejidos

U43 Cirugía general y digestivo U96 Implantación de tejidos

U45 Cirugía maxilofacial U99 Medicina del trabajo 
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HOSPITAL VIRGEN DEL PERPETUO SOCORRO HOSPITAL COMARCAL DE HELLÍN
C/ Seminario, 4 C/ Juan Ramón Jiménez, s/n

Albacete Hellín – Albacete

U6 Alergología U3 Enfermería obstétrico-ginec. (matrona)

U8 Dermatología U7 Cardiología

U9 Aparato digestivo U8 Dermatología

U12 Geriatría U9 Aparato digestivo

U13 Medicina Interna U10 Endocrinología 

U16 Neumología U13 Medicina Interna 

U17 Neurología U16 Neumología

U24 Reumatología U20 Pediatría 

U26 Ginecología U25 Obstetricia

U35 Anestesia y reanimación U26 Ginecología 

U43 Cirugía general y digestivo U33 Planificación familiar

U50 Oftalmología U35 Anestesia y reanimación 

U52 Otorrinolaringología U37 Medicina intensiva

U53 Urología U43 Cirugía general y digestivo

U54 Litotricia renal U50 Oftalmología

U55 Cirugía ortopédica y traumatología U52 Otorrinolaringología

U57 Rehabilitación U53 Urología 

U59 Fisioterapia U55 Cirugía ortopédica y traumatología

U60 Terapia ocupacional U57 Rehabilitación

U61 Logopedia U59 Fisioterapia

U63 Cirugía mayor ambulatoria U63 Cirugía mayor ambulatoria

U65 Hospital de día U65 Hospital de día 

U66 Atención sanitaria domiciliaria U68 Urgencias

U67 Cuidados paliativos U69 Psiquiatría 

U69 Psiquiatría U70 Psicología clínica 

U70 Psicología clínica U73 Análisis clínicos

U71 Atención sanitaria a drogodependientes U74 Bioquímica clínica

U73 Análisis clínicos U76 Microbiología y parasitología 

U80 Laboratorio de hematología U77 Anatomía patológica

U83 Farmacia U79 Hematología clínica 

U88 Radiodiagnóstico U80 Laboratorio de hematología

U96 Implantación de tejidos U82 Servicio de transfusión 

U83 Farmacia

U88 Radiodiagnóstico
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HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE ALARCOS
Avda. de Pío XII, s/n
Ciudad Real

U3 Enfermería obstétrico-ginec. (matrona) U76 Microbiología y parasitología 
U7 Cardiología U77 Anatomía patológica
U9 Aparato digestivo U79 Hematología clínica 
U10 Endocrinología U80 Laboratorio de hematología
U11 Nutrición y Dietética U81 Extracción de sangre para donación
U13 Medicina Interna U82 Servicio de transfusión 
U14 Nefrología U83 Farmacia
U15 Diálisis U85 Farmacología clínica 
U16 Neumología U87 Medicina nuclear
U17 Neurología U88 Radiodiagnóstico
U18 Neurofisiología U90 Medicina preventiva
U19 Oncología U93 Extracción de órganos
U20 Pediatría U95 Obtención de tejidos
U25 Obstetricia U97 Banco de tejidos
U26 Ginecología 
U34 Interrupción voluntaria del embarazo
U35 Anestesia y reanimación 
U37 Medicina intensiva
U39 Angiología y cirugía vascular
U43 Cirugía general y digestivo
U49 Neurocirugía
U52 Otorrinolaringología
U53 Urología 
U55 Cirugía ortopédica y traumatología
U59 Fisioterapia 
U65 Hospital de día 
U68 Urgencias
U73 Análisis clínicos
U74 Bioquímica clínica 
U75 Inmunología
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HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN
Ronda del Carmen, s/n

Ciudad Real

U6 Alergología U93 Extracción de órganos

U7 Cardiología U95 Obtención de tejidos

U8 Dermatología U97 Banco de tejidos

U12 Geriatría U99 Medicina del trabajo 

U13 Medicina Interna 

U17 Neurología

U24 Reumatología 

U26 Ginecología 

U33 Planificación familiar

U34 Interrupción voluntaria del embarazo

U35 Anestesia y reanimación 

U43 Cirugía general y digestivo

U50 Oftalmología

U52 Otorrinolaringología

U53 Urología 

U55 Cirugía ortopédica y traumatología

U57 Rehabilitación

U59 Fisioterapia 

U60 Terapia ocupacional

U63 Cirugía mayor ambulatoria

U65 Hospital de día 

U67 Cuidados paliativos

U69 Psiquiatría 

U70 Psicología clínica 

U73 Análisis clínicos

U74 Bioquímica clínica

U75 Inmunología

U79 Hematología clínica 

U80 Laboratorio de hematología

U88 Radiodiagnóstico
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HOSPITAL GENERAL LA MANCHA-CENTRO
Avda. de la Constitución, 3

Alcázar de San Juan - Ciudad Real

U3 Enfermería obstétrico-ginec. (matrona) U70 Psicología clínica 

U7 Cardiología U73 Análisis clínicos

U8 Dermatología U74 Bioquímica clínica

U9 Aparato digestivo U75 Inmunología

U10 Endocrinología U76 Microbiología y parasitología 

U13 Medicina Interna U77 Anatomía patológica

U14 Nefrología U79 Hematología clínica 

U16 Neumología U80 Laboratorio de hematología

U17 Neurología U81 Extracción de sangre para donación

U18 Neurofisiología U82 Servicio de transfusión 

U19 Oncología U83 Farmacia

U20 Pediatría U88 Radiodiagnóstico

U25 Obstetricia U90 Medicina preventiva

U26 Ginecología U93 Extracción de órganos

U33 Planificación familiar U95 Obtención de tejidos

U35 Anestesia y reanimación U96 Implantación de tejidos

U37 Medicina intensiva U97 Banco de tejidos

U43 Cirugía general y digestivo U99 Medicina del trabajo

U50 Oftalmología U900 Otras unidades asistenciales:

U51 Cirugía refractiva Unidad de tabaquismo

U52 Otorrinolaringología  Implante coclear

U53 Urología 

U55 Cirugía ortopédica y traumatología

U57 Rehabilitación

U59 Fisioterapia 

U60 Terapia ocupacional

U63 Cirugía mayor ambulatoria

U65 Hospital de día 

U68 Urgencias

U69 Psiquiatría 
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HOSPITAL VIRGEN DE ALTAGRACIA 
Avda. D. Emiliano García Roldán, 2

Manzanares - Ciudad Real

U3 Enfermería obstétrico-ginec. (matrona) U74 Bioquímica clínica

U7 Cardiología U75 Inmunología

U8 Dermatología U76 Microbiología y parasitología 

U9 Aparato digestivo U77 Anatomía patológica

U10 Endocrinología U79 Hematología clínica 

U13 Medicina Interna U80 Laboratorio de hematología

U14 Nefrología U81 Extracción de sangre para donación

U16 Neumología U82 Servicio de transfusión 

U17 Neurología U83 Farmacia

U19 Oncología U88 Radiodiagnóstico

U20 Pediatría U90 Medicina preventiva

U25 Obstetricia U96 Implantación de tejidos

U26 Ginecología U99 Medicina del trabajo 

U33 Planificación familiar

U35 Anestesia y reanimación 

U43 Cirugía general y digestivo

U50 Oftalmología

U51 Cirugía refractiva

U52 Otorrinolaringología

U53 Urología 

U55 Cirugía ortopédica y traumatología

U57 Rehabilitación

U59 Fisioterapia 

U60 Terapia ocupacional

U63 Cirugía mayor ambulatoria

U65 Hospital de día 

U68 Urgencias

U69 Psiquiatría 

U70 Psicología clínica 

U73 Análisis clínicos
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HOSPITAL SANTA BÁRBARA HOSPITAL GUTIÉRREZ ORTEGA
Ctra. de Malagón, s/n Avda. Estudiantes, s/n
Puertollano - Ciudad Real Valdepeñas - Ciudad Real

U3 Enfermería obstétrico-ginec. (matrona) U3 Enfermería obstétrico-ginec. (matrona)
U6 Alergología U7 Cardiología 
U7 Cardiología U8 Dermatología 
U8 Dermatología U9 Aparato digestivo 
U9 Aparato digestivo U10 Endocrinología 
U10 Endocrinología U13 Medicina Interna 
U13 Medicina Interna U16 Neumología 
U16 Neumología U17 Neurología 
U20 Pediatría U20 Pediatría 
U25 Obstetricia U24 Reumatología
U26 Ginecología U25 Obstetricia 
U35 Anestesia y reanimación U26 Ginecología 
U43 Cirugía general y digestivo U33 Planificación familiar
U50 Oftalmología U35 Anestesia y reanimación 
U52 Otorrinolaringología U43 Cirugía general y digestivo 
U53 Urología U50 Oftalmología 
U55 Cirugía ortopédica y traumatología U52 Otorrinolaringología
U57 Rehabilitación U53 Urología 
U59 Fisioterapia U55 Cirugía ortopédica y traumatología
U63 Cirugía mayor ambulatoria U57 Rehabilitación
U65 Hospital de día U59 Fisioterapia 
U68 Urgencias U63 Cirugía mayor ambulatoria 
U69 Psiquiatría U65 Hospital de día 
U70 Psicología clínica U68 Urgencias 
U73 Análisis clínicos U69 Psiquiatría 
U74 Bioquímica clínica U70 Psicología clínica 
U76 Microbiología y parasitología U73 Análisis clínicos
U77 Anatomía patológica U74 Bioquímica clínica 
U79 Hematología clínica U76 Microbiología y parasitología
U80 Laboratorio de hematología U77 Anatomía patológica 
U81 Extracción de sangre para donación U80 Laboratorio de hematología 
U82 Servicio de transfusión U81 Extracción de sangre para donación
U83 Farmacia U82 Servicio de transfusión 
U88 Radiodiagnóstico U83 Farmacia 
U90 Medicina preventiva U88 Radiodiagnóstico
U99 Medicina del trabajo U95 Obtención de tejidos

U96 Implantación de tejidos
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HOSPITAL GENERAL VIRGEN DE LA LUZ
C/ Hermandad de Donantes de Sangre, 1

Cuenca  

U3 Enfermería obstétrico-ginec. (matrona) U53 Urología 

U6 Alergología U55 Cirugía ortopédica y traumatología

U7 Cardiología U57 Rehabilitación

U8 Dermatología U59 Fisioterapia 

U9 Aparato digestivo U60 Terapia ocupacional

U10 Endocrinología U63 Cirugía mayor ambulatoria

U12 Geriatría U65 Hospital de día 

U13 Medicina Interna U67 Cuidados paliativos

U14 Nefrología U68 Urgencias

U15 Diálisis U69 Psiquiatría 

U16 Neumología U70 Psicología clínica 

U17 Neurología U73 Análisis clínicos

U18 Neurofisiología U76 Microbiología y parasitología 

U19 Oncología U77 Anatomía patológica

U20 Pediatría U79 Hematología clínica 

U22 Cuidados intermedios neonatales U80 Laboratorio de hematología

U24 Reumatología U81 Extracción de sangre para donación

U25 Obstetricia U82 Servicio de transfusión 

U26 Ginecología U83 Farmacia

U27 Inseminación artificial U87 Medicina nuclear

U30 Laboratorio de semen para capacit. espermática U88 Radiodiagnóstico

U33 Planificación familiar U90 Medicina preventiva

U35 Anestesia y reanimación U93 Extracción de órganos

U36 Tratamiento del dolor U99 Medicina del trabajo 

U37 Medicina intensiva

U39 Angiología y cirugía vascular

U43 Cirugía general y digestivo

U45 Cirugía maxilofacial

U50 Oftalmología

U52 Otorrinolaringología
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HOSPITAL GENERAL Y UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA 
C/ Donantes de Sangre, s/n

Guadalajara 

U3 Enfermería obstétrico-ginec. (matrona) U53 Urología 

U6 Alergología U55 Cirugía ortopédica y traumatología

U7 Cardiología U57 Rehabilitación

U8 Dermatología U59 Fisioterapia 

U9 Aparato digestivo U60 Terapia ocupacional

U10 Endocrinología U61 Logopedia

U12 Geriatría U62 Foniatría 

U13 Medicina Interna U63 Cirugía mayor ambulatoria

U14 Nefrología U65 Hospital de día 

U15 Diálisis U66  Atención sanitaria domiciliaria

U16 Neumología U68 Urgencias

U17 Neurología U69 Psiquiatría 

U18 Neurofisiología U70 Psicología clínica 

U19 Oncología U73 Análisis clínicos

U20 Pediatría U74  Bioquímica clínica

U22 Cuidados intermedios neonatales U76 Microbiología y parasitología

U24 Reumatología U77 Anatomía patológica

U25 Obstetricia U79 Hematología clínica 

U26 Ginecología U80 Laboratorio de hematología

U30 Laboratorio de semen para capacit. espermática U81 Extracción de sangre para donación

U33 Planificación familiar U82 Servicio de transfusión

U35 Anestesia y reanimación U83 Farmacia

U36 Tratamiento del dolor U88 Radiodiagnóstico

U37 Medicina intensiva U90 Medicina preventiva

U41 Hemodinámica U93 Extracción de órganos

U43 Cirugía general y digestivo U95 Obtención de tejidos

U45 Cirugía maxilofacial U96 Implantación de tejidos

U50 Oftalmología U99 Medicina del trabajo 

U52 Otorrinolaringología
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HOSPITAL VIRGEN DE LA SALUD 
Avda. de Barber, 30

Toledo 

U3 Enfermería obstétrico-ginec. (matrona) U49 Neurocirugía

U6 Alergología U50 Oftalmología

U7 Cardiología U52 Otorrinolaringología

U8 Dermatología U53 Urología 

U9 Aparato digestivo U55 Cirugía ortopédica y traumatología

U10 Endocrinología U57 Rehabilitación

U11 Nutrición y Dietética U59 Fisioterapia 

U12 Geriatría U60 Terapia ocupacional

U13 Medicina Interna U61 Logopedia

U14 Nefrología U62 Foniatría 

U15 Diálisis U63 Cirugía mayor ambulatoria

U16 Neumología U65 Hospital de día 

U17 Neurología U66 Atención sanitaria domiciliaria

U18 Neurofisiología U67 Cuidados paliativos

U19 Oncología U68 Urgencias

U20 Pediatría U69 Psiquiatría 

U21 Cirugía pediátrica U70 Psicología clínica 

U22 Cuidados intermedios neonatales U73 Análisis clínicos

U23 Cuidados intensivos neonatales U74 Bioquímica clínica

U24 Reumatología U76 Microbiología y parasitología 

U25 Obstetricia U77 Anatomía patológica

U26 Ginecología U78 Genética

U27 Inseminación artificial U79 Hematología clínica 

U28 Fecundación "in vitro" U80 Laboratorio de hematología

U29 Banco de semen U81 Extracción de sangre para donación

U32 Recuperación de oocitos U82 Servicio de transfusión

U33 Planificación familiar U83 Farmacia

U35 Anestesia y reanimación U85 Farmacología clínica 

U36 Tratamiento del dolor U88 Radiodiagnóstico

U37 Medicina intensiva U90 Medicina preventiva

U39 Angiología y cirugía vascular U93 Extracción de órganos

U40 Cirugía cardiaca U95 Obtención de tejidos

U41 Hemodinámica U96 Implantación de tejidos

U43 Cirugía general y digestivo U99 Medicina del trabajo

U46 Cirugía plástica y reparadora
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HOSPITAL NACIONAL DE PARAPLÉJICOS HOSPITAL GERIÁTRICO VIRGEN DEL VALLE
Finca de La Peraleda, s/n Ctra. de Cobisa, s/n

Toledo Toledo 

U8 Dermatología U6 Alergología

U11 Nutrición y Dietética U7 Cardiología 

U13 Medicina Interna U12 Geriatría 

U16 Neumología U13 Medicina Interna 

U17 Neurología U37 Medicina intensiva

U18 Neurofisiología U57 Rehabilitación

U27 Inseminación artificial U59 Fisioterapia 

U35 Anestesia y reanimación U60 Terapia ocupacional

U36 Tratamiento del dolor U65 Hospital de día 

U37 Medicina intensiva U66 Atención sanitaria domiciliaria

U43 Cirugía general y digestivo U69 Psiquiatría

U46 Cirugía plástica y reparadora U73 Análisis clínicos

U53 Urología U74 Bioquímica clínica

U55 Cirugía ortopédica y traumatología U80 Laboratorio de hematología

U56 Lesionados medulares U83 Farmacia

U57 Rehabilitación U88 Radiodiagnóstico

U59 Fisioterapia 

U60 Terapia ocupacional

U61 Logopedia

U62 Foniatría 

U69 Psiquiatría 

U70 Psicología clínica 

U73 Análisis clínicos

U76 Microbiología y parasitología 

U82 Servicio de transfusión 

U83 Farmacia

U88 Radiodiagnóstico

U90 Medicina preventiva

U99 Medicina del trabajo 
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HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PRADO
Ctra. Madrid, km. 114
Talavera de la Reina – Toledo

U3 Enfermería obstétrico-ginec. (matrona) U69 Psiquiatría 
U6 Alergología U70 Psicología clínica 
U7 Cardiología U71 Atención sanitaria a drogodependientes
U8 Dermatología U73 Análisis clínicos
U9 Aparato digestivo U74 Bioquímica clínica
U10 Endocrinología U77 Anatomía patológica
U12 Geriatría U79 Hematología clínica 
U13 Medicina Interna U80 Laboratorio de hematología
U16 Neumología U81 Extracción de sangre para donación
U17 Neurología U82 Servicio de transfusión 
U18 Neurofisiología U83 Farmacia
U19 Oncología U88 Radiodiagnóstico
U20 Pediatría U90 Medicina preventiva
U24 Reumatología U93 Extracción de órganos
U25 Obstetricia
U26 Ginecología 
U33 Planificación familiar
U35 Anestesia y reanimación 
U37 Medicina intensiva
U43 Cirugía general y digestivo
U50 Oftalmología
U52 Otorrinolaringología
U53 Urología 
U55 Cirugía ortopédica y traumatología
U57 Rehabilitación
U59 Fisioterapia 
U63 Cirugía mayor ambulatoria
U65 Hospital de día 
U68 Urgencias
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U.R.R. DE ENFERMOS PSÍQUICOS HOSPITAL PROVINCIAL DE LA MISERICORDIA 
Ctra. de Barrax, 20 C/ Castillo San Servando s/n

Albacete Toledo 

U60 Terapia ocupacional U7 Cardiología 

U69 Psiquiatría U13 Medicina Interna 

U26 Ginecología 

SERVICIOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES  U35 Anestesia y reanimación 

Ronda del Carmen, s/n  U37 Medicina intensiva
Ciudad Real U43 Cirugía general y digestivo

 U50 Oftalmología

U65 Hospital de día U51 Cirugía refractiva

U69 Psiquiatría U52 Otorrinolaringología

U70 Psicología clínica U53 Urología 

U54 Litotricia renal 

C.S. HOSPITAL PROVINCIAL ORTIZ DE ZÁRATE  U55 Cirugía ortopédica y traumatología

C/ Hospital, 1  U59 Fisioterapia 
Guadalajara  U60 Terapia ocupacional

U65 Hospital de día 

U57 Rehabilitación U69 Psiquiatría 

U59 Fisioterapia U70 Psicología clínica 

U60 Terapia ocupacional U73 Análisis clínicos

U65 Hospital de día U76 Microbiología y parasitología 

U69 Psiquiatría U77 Anatomía patológica

U70 Psicología clínica U79 Hematología clínica 

U83 Farmacia U80 Laboratorio de hematología

U82 Servicio de transfusión 

U.R.R. DE ENFERMOS PSÍQUICOS U83 Farmacia

Ctra. de Guadalajara-Cuenca, Km. 8,100 U88 Radiodiagnóstico

Sanatorio de Alcohete
Yebes - Guadalajara 

U60 Terapia ocupacional

U69 Psiquiatría 

U70 Psicología clínica 

U83 Farmacia

U.R.R. DE ENFERMOS PSÍQUICOS
Ctra. de Guadalajara-Cuenca, Km. 8,100

Sanatorio de Alcohete
Yebes - Guadalajara 

Ctra. de Guadalajara-Cuenca, Km. 8,100

Sanatorio de Alcohete
Yebes - Guadalajara 

C.S. HOSPITAL PROVINCIAL ORTIZ DE ZÁRATE
C/ Hospital, 1
Guadalajara 
C/ Hospital, 1
Guadalajara 

SERVICIOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES
Ronda del Carmen, s/n
Ciudad Real

Ronda del Carmen, s/n
Ciudad Real
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UNIDADES ASISTENCIALES POR ORDEN ALFABÉTICO Y HOSPITAL

U6 Alergología • • • • • • •
U73 Análisis clínicos • • • • • • • • • • • •
U77 Anatomía patológica • • • • • • • • • • •
U35 Anestesia y reanimación • • • • • • • • • • • •
U39 Angiología y cirugía vascular • • • •
U9 Aparato digestivo • • • • • • • • • •
U71 Atención sanit. a drogodependientes • •
U66 Atención sanitaria domiciliaria • •
U29 Banco de semen •
U97 Banco de tejidos • •
U74 Bioquímica clínica • • • • • • • • •
U7 Cardiología • • • • • • • • • • •
U40 Cirugía cardiaca •
U43 Cirugía general y digestivo • • • • • • • • • • • •
U45 Cirugía maxilofacial • • •
U63 Cirugía mayor ambulatoria • • • • • • • • • •
U55 Cirugía ortopédica y traumatología • • • • • • • • • • • •
U21 Cirugía pediátrica • •
U46 Cirugía plástica y reparadora • • •
U51 Cirugía refractiva • •
U42 Cirugía torácica •
U23 Cuidados intensivos neonatales • •
U22 Cuidados intermedios neonatales • • • •
U67 Cuidados paliativos • • • •
U8 Dermatología • • • • • • • • • • •
U15 Diálisis • • • • •
U10 Endocrinología • • • • • • • • • •
U3 Enfermería obstétrico-ginecológica • • • • • • • • • •
U93 Extracción de órganos • • • • • • •
U81 Extracción de sangre para donación • • • • • • • • •
U83 Farmacia • • • • • • • • • • • • • •
U85 Farmacología clínica • • •
U28 Fecundación in vitro • •
U59 Fisioterapia • • • • • • • • • • • • •
U62 Foniatría • • •
U78 Genética •
U12 Geriatría • • • • • •
U26 Ginecología • • • • • • • • • • •
U79 Hematología clínica • • • • • • • • • •
U41 Hemodinámica • •
U65 Hospital de día • • • • • • • • • • • • •

C.H. ALBACETE

C.H. CIUDAD REAL

C.H. MANCHA CENTRO

C.H. TOLEDO

H.GRAL.UNIV. GUADALAJARA

H.GRAL. VIRGEN DE LA LUZ

H.NTRA.SRA. DEL PRADO

H.STA. BÁRBARA

H.P. DE LA MISERICORDIA

H.C. HELLÍN

H. GTREZ. ORTEGA

H. NACIONAL PARAPLÉJICOS

H.P. ORTÍZ DE ZÁRATE

U.R.R. GUADALAJARA

S.S. Y
ASIST.

U.R.R. ALBACETE
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U96 Implantación de tejidos • • • • •
U75 Inmunología • • •
U27 Inseminación artificial • • • •
U34 Interrupción voluntaria del embarazo •
U80 Lab. de hematología • • • • • • • • • • •
U30 Lab. de semen capacit. espermática • •
U56 Lesionados medulares •
U54 Litotricia renal • •
U61 Logopedia • • • •
U99 Medicina del trabajo • • • • • • • •
U37 Medicina intensiva • • • • • • • • • •
U13 Medicina interna • • • • • • • • • • • •
U87 Medicina nuclear • •
U90 Medicina preventiva • • • • • • • • •
U76 Microbiología y parasitología • • • • • • • • • • •
U14 Nefrología • • • • • •
U16 Neumología • • • • • • • • • • •
U49 Neurocirugía • • •
U18 Neurofisiología • • • • • • • •
U17 Neurología • • • • • • • • •
U11 Nutrición y Dietética • • • •
U25 Obstetricia • • • • • • • • • •
U95 Obtención de tejidos • • • • • •
U50 Oftalmología • • • • • • • • • • •
U19 Oncología • • • • • • •
U52 Otorrinolaringología • • • • • • • • • • •
U900 Otras unidades asistenciales •
U20 Pediatría • • • • • • • • • •
U33 Planificación familiar • • • • • • • • •
U70 Psicología clínica • • • • • • • • • • • • • • •
U69 Psiquiatría • • • • • • • • • • • • • • • •
U88 Radiodiagnóstico • • • • • • • • • • • •
U86 Radioterapia •
U32 Recuperación de oocitos • •
U57 Rehabilitación • • • • • • • • • • • •
U24 Reumatología • • • • • • •
U82 Servicio de transfusión • • • • • • • • • • • •
U60 Terapia ocupacional • • • • • • • • • • •
U94 Trasplante de órganos •
U36 Tratamiento del dolor • • • • •
U68 Urgencias • • • • • • • • • •
U53 Urología • • • • • • • • • • • •

C.H. ALBACETE

C.H. CIUDAD REAL

C.H. MANCHA CENTRO

C.H. TOLEDO

H.GRAL.UNIV. GUADALAJARA

H.GRAL. VIRGEN DE LA LUZ

H.NTRA.SRA. DEL PRADO

H.STA. BÁRBARA

H.P. DE LA MISERICORDIA

H.C. HELLÍN

H. GTREZ. ORTEGA

H. NACIONAL PARAPLÉJICOS

H.P. ORTÍZ DE ZÁRATE

U.R.R. GUADALAJARA

S.S. Y
ASIST.

U.R.R. ALBACETE
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DIRECTORIO DE LOS HOSPITALES DE CASTILLA - LA MANCHA

Código Nombre del Centro Teléfonos Fax

1 020030 HOSPITAL GENERAL DE ALBACETE* COMPLEJO HOSPITALARIO 967597100 967597179 967243952

2 020117 HOSPITAL VIRGEN DEL PERPETUO SOCORRO UNIVERSITARIO DE ALBACETE 967597799 967597711

3 020058 U.R.R DE ENFERMOS PSÍQUICOS 967222850 967580742

4 020061 SANATORIO SANTA CRISTINA 967223300 967507790

5 020077 CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 967221850 967221854 967231579

6 020100 IBÉRICA DE DIAGNÓSTICO Y CIRUGÍA, S.L. 967247100 967190072 967245183

7 020096 HOSPITAL DE HELLÍN 967309500 967309517 967304611

8 130013 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE ALARCOS* COMPLEJO HOSPITALARIO 926213444 926213514 926210298

9 130028 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE CIUDAD REAL 926225000 926225150 926225158

10 130034 SERVICIOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 926231275 926252432 926252432

11 130049 CLÍNICA COREYSA 926211788 926211792 926211732

12 130104 IBÉRICA DE DIAGNÓSTICO Y CIRUGÍA, S.L. 926255008 926255009 926255057

13 130052 HOSPITAL GENERAL LA MANCHA CENTRO* COMPLEJO HOSPITALARIO 926580500 926547700

14 130065 HOSPITAL VIRGEN DE ALTAGRACIA LA MANCHA-CENTRO 926646000 926614400 926614408

15 130071 HOSPITAL SANTA BÁRBARA 926421100 926431550 926431668

16 130087 HOSPITAL GUTIÉRREZ ORTEGA 926320200 926320204 926320242

17 160014 HOSPITAL GENERAL VIRGEN DE LA LUZ 969179900 969179909 969230407

18 160053 CLÍNICA ALAMEDA 969232500 969235034

19 190019 HOSPITAL GRAL. Y UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA 949209200 949209218

20 190024 COMPLEJO SOCIOSANITARIO H. PROV. ORTIZ DE ZÁRATE 949212542 949215409 949215409

21 190030 SANATORIO NUESTRA SEÑORA DE LA ANTIGUA 949223600 949226711 949218603

22 190045 CLÍNICA DOCTOR SANZ VÁZQUEZ 949227200 949227490 949220674

23 190061 U.R.R. DE ENFERMOS PSÍQUICOS 949291136 949290723 949291001

24 450015 HOSPITAL VIRGEN DE LA SALUD* COMPLEJO HOSPITALARIO 925269200 925214836

25 450020 HOSPITAL GERIÁTRICO VIRGEN DEL VALLE DE TOLEDO 925269300 925269355

26 450036 HOSPITAL NACIONAL DE PARAPLÉJICOS 925247700 925247745

27 450041 HOSPITAL PROVINCIAL DE LA MISERICORDIA 925259350 925259360

28 450106 CENTRO MÉDICO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 925266100 902020272 925266104

29 450113 C. ASIST. DE SOLIMAT, MUTUA DE A.T. Y E.P. DE LA S.S. 925215267 925215254

30 450067 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PRADO 925803600 925803604 925815444

31 450089 CLÍNICA MARAZUELA, S.A. 925815281 925815141

Nota: Los hospitales que forman complejo hospitalario están en filas contiguas y en azul. De ellos, el hospital marcado con un asterisco es la sede del complejo.



Dirección Municipio C.P. Provincia Página web Nº camas Dep. funcional

1 Hermanos Falcó, 37
Albacete 02006 www.chospab.es 715 SESCAM

2 Seminario, 4

3 Ctra. de Barrax, 20 Albacete 02037 — 60 DIPUTACIÓN

4 Pérez Galdós, 7 Albacete 02003 ALBACETE — 42 PRIVADO

5 Rosario, 102 Albacete 02003 www.clinicarosario.com 23 PRIVADO

6 Plaza del Madroño, 11 Albacete 02006 www.idcsa.net 63 PRIVADO

7 Juan Ramón Jiménez, s/n Hellín 02400 — 126 SESCAM

8 Avda. de Pío XII, s/n
Ciudad Real 13002 — 479 SESCAM

9 Ronda del Carmen, s/n

10 Ronda del Carmen, s/n Ciudad Real 13002 — 88 DIPUTACIÓN

11 Alisos, 19 Ciudad Real 13002 — 90 PRIVADO

12 Toledo, 79 Ciudad Real 13003 CIUDAD REAL www.idcsa.net 5 PRIVADO

13 Avenida de la Constitución, 3 Alcázar de San Juan 13600

14 Avda. D. Emiliano García Roldán, 2 Manzanares 13200
— 358 SESCAM

15 Ctra. de Malagón, s/n Puertollano 13500 www.hsbarbara.com 163 SESCAM

16 Avda. Estudiantes, s/n Valdepeñas 13300 — 103 SESCAM

17 Hermandad Donantes de Sangre, 1 Cuenca 16002
CUENCA

www.arrakis.es/~hvluz.informatica 411 SESCAM

18 Avda. de San Julián, s/n Cuenca 16003 — 60 PRIVADO

19 Donantes de Sangre, s/n Guadalajara 19002 www.hugu.es 410 SESCAM

20 Hospital, 1 Guadalajara 19001 — 180 DIPUTACIÓN

21 Constitución, 18 Guadalajara 19003 GUADALAJARA — 61 PRIVADO

22 Fernández Iparraguirre, 6 Guadalajara 19001 — 51 PRIVADO

23 Ctra. Guadalajara-Cuenca, km 8,1 Yebes 19141 — 165 COM. AUTONOMA

24 Avda. de Barber, 30
Toledo

45004
www.cht.es 765 SESCAM

25 Ctra. de Cobisa, s/n 45071

26 Finca La Peraleda, s/n Toledo 45071 www.infomedula.org 229 SESCAM

27 San Servando, s/n Toledo 45006 www.diputoledo.es 158 DIPUTACIÓN

28 Ctra. de Peraleda, 3 Toledo 45005
TOLEDO

www.idcsa.net 60 PRIVADO

29 San Pedro el Verde, 35 Toledo 45004 www.solimat.com 10 MUTUA ACCID. TRAB.

30 Ctra. de Madrid, km. 114 Talavera de la Reina 45600 www.hospital-prado.org 259 SESCAM

31 Avenida de Extremadura, 5 Talavera de la Reina 45600 — 20 PRIVADO

DIRECTORIO DE LOS HOSPITALES DE CASTILLA - LA MANCHA
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